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NOTAS PRODECON 

 
Hacienda aclarará confusión en retención de IVA a outsourcing: Prodecon 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) será la encargada de responder esta 

semana a la confusión generada entre contribuyentes a raíz de la nueva obligación de 

retener el 6 por ciento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a empresas que 

usen outsourcing, confirmó la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

Rafael Gómez Garfias, encargado de despacho de la Subprocuraduría de Análisis 

Sistémico y Estudios Normativos de Prodecon, explicó que la retención de IVA apunta al 

esquema de subcontratación laboral u outsourcing; sin embargo, la definición de la fracción 

IV del artículo 1-A de la Ley del IVA, donde se plasmó la nueva obligación, quedó amplia 

y se ha prestado a diversas interpretaciones. 

Señaló que desde que surgió la confusión e incertidumbre por parte de los contribuyentes, 

la Prodecon inició reuniones con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para 

plantearle la problemática, ya que en los primeros días de enero se 

presentaron contribuyentes que son proveedores de diferentes servicios y que no saben si 

les aplica la retención del IVA. 

“Acudimos al SAT, estuvimos platicando con ellos, nos plantearon sus posturas que de 

cierta manera compartimos, sin embargo, parte de lo que quieren es poner a consideración 

de la Secretaria de Hacienda el criterio que se va a tomar, ahora estamos esperando a que 

se dé esa confirmación”, subrayó. 

Gómez Garfias dijo que será esta semana cuando Hacienda defina la respuesta y la informe 

al SAT, a fin de que el fisco pueda emitir una regla miscelánea o criterio que dé certidumbre 

a los contribuyentes sobre el tratamiento del outsourcing y los servicios generales. 

El funcionario consideró que es necesario que haya pronto una respuesta porque “el 

problema es que muchas operaciones que el contribuyente viene realizando con 

normalidad, con la nueva disposición las haya cambiado. Es importante que esto ya se 

resuelva y tengamos una definición con el criterio que se emita, pues ayudará a identificar 

si se han hecho retenciones de forma correcta, hay tiempo para corregir”. 

Prodecon considera que no es necesario reformar de nuevo la Ley para aclarar la confusión, 

bastará con la emisión de un criterio o regla que establezca de forma precisa que la 

retención del 6 por ciento del IVA sea exclusivamente en los supuestos de subcontratación 

laboral. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/hacienda-aclarara-confusion-en-retencion-de-iva-a-outsourcing-prodecon
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Piden aclarar retención en outsourcing 

Por falta de claridad sobre la retención de IVA a los servicios de outsourcing, el 

gremio de contadores y la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) pidieron al fisco que precise la interpretación de la ley. 

 

Diferencias en la interpretación podrían llevar a que los contribuyentes pierdan la 

deducibilidad de pagos o perder sus Certificados de Sellos Digitales, explicaron 

especialistas. 

 

Con las reformas fiscales de este año, se obliga a retener el 6 por ciento de IVA del 

valor del pago por la "recepción de servicios mediante los cuales se ponga personal 

a su disposición", según establece la Ley del IVA. 

El problema es que la redacción de la nueva ley es muy genérica, no se refiere 

únicamente a la subcontratación laboral, acusó la Prodecon en un documento 

interno enviado al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

"Detectamos diferencias en la información que el SAT había proporcionado a través 

de reglas de la Resolución Miscelánea y de planteamientos resueltos a través del 

sistema de orientación y asesoría del SAT, decidimos solicitar la interpretación del 

SAT" afirmó Rafael Gómez Garfias, encargado del despacho de la Subprocuraduría 

de Análisis Sistémico y Estudios Normativos de la Prodecon. 

La Prodecon requirió que a más tardar el 23 de enero el SAT manifieste cuál debe 

de ser la interpretación del artículo IV 1-A de la Ley del IVA. 

El Instituto Mexicano de Contadores Público (IMCP) también denunció la 

problemática de la falta de claridad de la Ley. 

Además, si el criterio adoptado no es coincidente con el de la autoridad fiscal, 

eventualmente puede suspender los Certificados de Sellos Digitales necesarios 

para la emisión de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) con las 

repercusiones que ello pueda traer, se afirmó. 

 

 

 

https://www.reforma.com/piden-aclarar-retencion-en-outsourcing/ar1856347
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Piden aclarar retención en outsourcing 

Por falta de claridad sobre la retención de IVA a los servicios de outsourcing, el 

gremio de contadores y la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) pidieron al fisco que precise la interpretación de la ley. 

 

Diferencias en la interpretación podrían llevar a que los contribuyentes pierdan la 

deducibilidad de pagos o perder sus Certificados de Sellos Digitales, explicaron 

especialistas. 

 

Con las reformas fiscales de este año, se obliga a retener el 6 por ciento de IVA del 

valor del pago por la "recepción de servicios mediante los cuales se ponga personal 

a su disposición", según establece la Ley del IVA. 

El problema es que la redacción de la nueva ley es muy genérica, no se refiere 

únicamente a la subcontratación laboral, acusó la Prodecon en un documento 

interno enviado al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

"Detectamos diferencias en la información que el SAT había proporcionado a través 

de reglas de la Resolución Miscelánea y de planteamientos resueltos a través del 

sistema de orientación y asesoría del SAT, decidimos solicitar la interpretación del 

SAT" afirmó Rafael Gómez Garfias, encargado del despacho de la Subprocuraduría 

de Análisis Sistémico y Estudios Normativos de la Prodecon. 

La Prodecon requirió que a más tardar el 23 de enero el SAT manifieste cuál debe 

de ser la interpretación del artículo IV 1-A de la Ley del IVA. 

El Instituto Mexicano de Contadores Público (IMCP) también denunció la 

problemática de la falta de claridad de la Ley. 

Además, si el criterio adoptado no es coincidente con el de la autoridad fiscal, 

eventualmente puede suspender los Certificados de Sellos Digitales necesarios 

para la emisión de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) con las 

repercusiones que ello pueda traer, se afirmó. 

 

 

 

https://www.elnorte.com/piden-aclarar-retencion-en-outsourcing/ar1856697
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Prodecon pide aclarar retención de IVA en outsourcing 

Por falta de claridad sobre la retención de IVA a los servicios de outsourcing, el 

gremio de contadores y la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) pidieron al fisco que precise la interpretación de la ley.  

Diferencias en la interpretación podrían llevar a que los contribuyentes pierdan la 

deducibilidad de pagos o perder sus Certificados de Sellos Digitales, explicaron 

especialistas.  

Con las reformas fiscales de este año, se obliga a retener el 6 por ciento de IVA del 

valor del pago por la "recepción de servicios mediante los cuales se ponga personal 

a su disposición", según establece la Ley del IVA.  

El problema es que la redacción de la nueva ley es muy genérica, no se refiere 

únicamente a la subcontratación laboral, acusó la Prodecon en un documento 

interno enviado al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

Detectamos diferencias en la información que el SAT había proporcionado a través 

de reglas de la Resolución Miscelánea y de planteamientos resueltos a través del 

sistema de orientación y asesoría del SAT, decidimos solicitar la interpretación del 

SAT" afirmó Rafael Gómez Garfias, encargado del despacho de la Subprocuraduría 

de Análisis Sistémico y Estudios Normativos de la Prodecon. 

La Prodecon requirió que a más tardar el 23 de enero el SAT manifieste cuál debe 

de ser la interpretación del artículo IV 1-A de la Ley del IVA.  

El Instituto Mexicano de Contadores Público (IMCP) también denunció la 

problemática de la falta de claridad de la Ley.  

Además, si el criterio adoptado no es coincidente con el de la autoridad fiscal, 

eventualmente puede suspender los Certificados de Sellos Digitales necesarios 

para la emisión de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) con las 

repercusiones que ello pueda traer, se afirmó. 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/economianegocios/Prodecon-pide-aclarar-retencion-de-IVA-en-outsourcing--20200120-0011.html
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Contribuyentes deben denunciar irregularidades: Prodecon Veracruz 

Mario Herrera Téllez, delegado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), informó que es importante que los Contribuyentes denuncien 

irregularidades respecto a la autoridad. 

Sin tener un conocimiento exacto de las denuncias, añadió que Prodecon actúa 

conforme a las denuncias de los contribuyentes, “necesitamos la queja del 

contribuyente y en la medida que denuncien irregularidades, podemos empezar a 

dirigir de forma distinta a la autoridad”, indicó que si una autoridad no es denunciada 

esto se puede tomar a un consentimiento de los contribuyentes y esto por desgracia 

repetirse. 

En este tema invitó a la ciudadanía contribuyente a actualizar su Buzón Tributario, 

que es una base de datos donde se tiene información como rubro, giro, nombre, 

correos y teléfonos de los contribuyentes. 

“Actualmente con la nueva reforma puede haber conflictos graves por no mantener 

actualizado el buzo tributario, es importante que antes del 31 de marzo las personas 

morales y 31 de abril la físicas tengan actualizado esto”. Mario Herrera Téllez | 

Delegado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

Ante el cuestionamiento de qué tipo de problemas pueden tenerse al no actualizar 

el buzón tributario, dijo que la cancelación del certificado del sello digital que les 

imposibilita facturar en términos legales, expresan oponerse a las notificaciones 

enviadas por correos electrónicos o llamadas telefónicas y multas económicas que 

van de los tres mil 80 pesos hasta los 9 mil. 

“Se actualiza de forma sencilla se meten a la página del Servicio de administración 

Tributaria y en la parte de configuración deben de dar de alta al menos un correo 

personal, otros 5 y un teléfono celular”, Herrera Téllez, dijo nunca se está exento de 

los abusos de autoridad en cuanto a las disposiciones. 

De 10 contribuyentes aproximadamente 2 tienen problemas donde ahora 

la Prodecon atienden los problemas de cancelación de certificados de sello digital, 

cuestiones de bloqueo de cuentas bancarias y asesoría de las nuevas facultades y 

disposiciones de la reforma. 

En días pasados el delegado de Prodecon en Veracruz ofreció una charla a los 

afiliados a la Cámara Nacional del Comercio en Pequeño (Canacope), sobre los 

temas mencionados, donde se realizaran más pláticas sobre temas fiscales. 

https://www.elsoldecordoba.com.mx/local/contribuyentes-deben-denunciar-irregularidades-prodecon-veracruz-empresarios-contribuyentes-denuncias-sat-veracruz-4720968.html
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Antídoto contra la “muerte comercial” 

 

 
 

http://www.heraldo.mx/antidoto-contra-la-muerte-comercial/
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Última oportunidad para corregirse por el uso de CFDI’s ‘comprados’ 

El artículo octavo de las Disposiciones Transitorias para 2020 del Código Fiscal de 

la Federación, el cual prevé un plazo que vence el último día del mes de marzo 

2020, lo cual se convierte en la última oportunidad para los contribuyentes que 

hubieren utilizado facturas de operaciones simuladas, expedidas por las empresas 

denominadas EFOS (Empresas que Facturas Operaciones Simuladas) o también 

llamadas “empresas fantasma”, puedan corregir sus situación fiscal y en su caso, 

cubrir los impuestos omitidos con sus correspondientes accesorios, sin la causación 

de multas. 

Dicho precepto establece que las personas físicas o morales que, hasta el 31 de 

diciembre 2019 hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales 

expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-

B, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, (lista negra de “empresas 

fantasma”)  sin haber acreditado ante la propia autoridad fiscal dentro del plazo de 

treinta días otorgado para tal efecto, que efectivamente adquirieron los bienes o 

recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes fiscales, podrán 

corregir su situación fiscal dentro de los tres meses siguientes al 01 de enero de 

2020, a través de la presentación de la declaración o declaraciones 

complementarias que correspondan en términos del Código Fiscal de la Federación. 

Es importante recordar que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha 

señalado el daño fiscal que causan las empresas factureras, también llamadas 

“empresas fantasma”, asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

ha determinado lo que es una operación simulada (“empresa fantasma”) y un falso 

contribuyente que operan en la ilegalidad, cuando una compañía factura sin tener 

la infraestructura física para prestar un servicio. Con este veredicto se fortalecen las 

facultades de fiscalización del SAT, cuyo propósito es potencializar los índices de 

recaudación y disminuir la evasión fiscal en México. 

Por otro lado, la Prodecon en un Criterio aprobado en Marzo 2018, establece que 

las operaciones inexistentes del artículo 69-B del CFF, no se desprende que prevea 

la pérdida del derecho de los receptores de los CFDI para demostrar la efectiva 

realización de aquéllas. 

Esto toda vez que en el caso de que un contribuyente pretenda darle efectos fiscales 

a una factura expedida por una de estas empresas, el Artículo en mención establece 

que una vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación, el listado de las 

empresas que expiden facturas de operaciones inexistentes, la persona usuaria de 

https://www.eldiariodecoahuila.com.mx/editoriales/2020/1/20/ultima-oportunidad-para-corregirse-por-el-uso-de-cfdis-comprados-870397.html
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esta factura tiene 30 días posteriores a su publicación, para aclarar o corregirse; 

pasado este período, se considera que acepta dicha desviación. 

Esto implica que quien no consulta o no advierte el contenido de la publicación, 

pasados esos 30 días, estaría de hecho, omitiendo cumplir con sus obligaciones 

fiscales, sin siquiera ser avisado de manera directa y personal, por parte de la 

Autoridad. Este criterio, corrige dicha situación, pues concluye que el derecho del 

contribuyente lo puede hacer. 

En resumen, se sugiere evaluar cada caso en particular, respecto del uso de 

facturas que amparen operaciones inexistentes, y en su caso, tomar en cuenta esta 

última oportunidad que vence en el mes de marzo 2020. 
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NOTAS FISCALES  

 
 

  

Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de 

diciembre de 2019. 

 

Anexo 30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de 

diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584394&fecha=20/01/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584394&fecha=20/01/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584366&fecha=20/01/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584366&fecha=20/01/2020
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El reto de Raquel Buenrostro es mejorar y aumentar la recaudación, aun sin reforma 

Mejorar y aumentar la recaudación de impuestos en el país es el principal reto de 

Raquel Buenrostro, nueva jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

sobre todo si no se quiere emprender una reforma fiscal, expresaron expertos 

consultados. 

“Tiene un reto enorme. Si no mejoramos como país nuestra administración 

tributaria, vamos a tener un problema a la vuelta de la esquina. Sin una mejor 

administración tributaria no habrá una reforma fiscal que alcance”, aseveró Héctor 

Villarreal, director general del Centro de Investigación y Estudios Presupuestarios 

(CIEP). 

Los expertos mencionaron que es importante que la funcionaria implemente 

medidas para incrementar la recaudación de impuestos, la cual se vio impactada en 

el 2019 por el estancamiento económico, por lo cual se recortó, en diferentes 

ocasiones, la meta de recaudación que, originalmente, era de 3 billones 311,373 

millones de pesos. Ahora, se espera que el monto recaudado haya alcanzado 3 

billones 237,200 millones de pesos. 

En este sentido, Manuel Toledo, socio de Proactive, Tax & Legal, precisó que la 

autoridad fiscal se apoyará en las medidas que se aprobaron en la Ley de Ingresos 

de la Federación y la Miscelánea Fiscal para el 2020. 

“El SAT debe ejercer sus facultades de fiscalización, corroborar que todos estén 

pagando impuestos conforme a la ley. Pero estas facultades no deben ser 

persecutorias, el contribuyente no debe sentirse perseguido”, agregó. 

Buenrostro, quien llegó para sustituir a Margarita Ríos-Farjat, es la segunda jefa del 

fisco en la administración de Andrés Manuel López Obrador y, al igual que el 

presidente, ha referido que no emprenderá una reforma fiscal en el corto plazo, 

además de no subir ni crear impuestos. 

“En este momento no hay en la agenda del SAT la necesidad ni el objetivo de 

implementar ninguna reforma fiscal. Antes de pensar en una reforma, tendremos 

que ser más eficientes en el marco de la legislación actual”, declaró al comparecer 

ante legisladores, la semana pasada. 

Además, indicó que el órgano recaudador es y será una institución que busca 

ayudar a los contribuyentes y que jamás implementará un ambiente de terrorismo 

fiscal, contrario a lo dicho por empresarios y expertos en meses pasados. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/El-reto-de-Raquel-Buenrostro-es-mejorar-y-aumentar-la-recaudacion-aun-sin-reforma-20200119-0099.html
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El abc del SAT 

Raquel Buenrostro tiene tres ejes fundamentales a seguir en su llegada al SAT, de acuerdo 

con lo que expuso frente a legisladores durante su ratificación, en donde destacó la 

importancia de incrementar la recaudación de impuestos, sobre todo teniendo en cuenta el 

bajo nivel que tiene México como proporción del Producto Interno Bruto (PIB). 

“¿Cómo lograr ese aumento de la recaudación? Como dijimos anteriormente, no es con 

terrorismo fiscal ni atormentando, ni presionando al contribuyente de siempre. Se van a 

considerar tres líneas, a las que llamaremos el ABC”. 

La primera de ellas es aumentar la eficiencia recaudatoria. Para Buenrostro, México tiene 

una gran oportunidad para incrementar la recaudación que hoy representa 16% del PIB, 

mientras que en países en condiciones similares, como Chile, es de 20 por ciento. 

Para aumentar la recaudación a un porcentaje similar, los ingresos tributarios necesitarían 

crecer alrededor de 25 por ciento. 

El segundo punto es bajar la evasión y  elusión fiscal. Este eje, indicaron los expertos, ha 

destacado desde el inicio de la administración y muestra de ello fue catalogar la emisión de 

facturas falsas como delincuencia organizada. 

Por último, Buenrostro mencionó que el otro eje será combatir la corrupción, lo cual se 

alinea con lo que ha dicho López Obrador desde su campaña electoral. “Se trata de cerrar 

la pinza del combate a la corrupción con su otro extremo, que es la propuesta del presidente 

de que haya cero impunidad. En la actualidad, hay 1 billón 145,000 millones de pesos de 

personas físicas y, sobre todo, morales que recurren a litigios y amparos para no pagar lo 

que por ley les corresponde. Violentan la norma para salir favorecidos. Así se acostumbró 

por décadas”. 

Raquel Buenrostro 

Cuenta con una licenciatura en Matemáticas por la UNAM, así como una maestría en 

Economía. 

Ella será la tercera mujer frente al SAT y es una de las funcionarias más cercanas a AMLO. 

Ocupó la Oficialía Mayor de Hacienda con la llegada del nuevo gobierno, pero ésta no era 

la primera vez que trabajaba con López Obrador. 

Durante el periodo en el cual el ahora presidente fue jefe de gobierno del entonces Distrito 

Federal, Raquel Buenrostro trabajó en la Secretaría de Finanzas, en donde se 

desempeñaba como directora de Política Fiscal. También ha ocupado cargos dentro de la 

Secretaría de Educación Pública y en la Secretaría de Turismo. Asimismo, tuvo su paso por 

Pemex como gerente de Planeación y Desarrollo. 
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Ceesp: riesgoso, entorno fiscal excesivo 

El riesgo más importante que enfrenta la economía de México para 2020 es no 

lograr un crecimiento por arriba de uno por ciento, cifra por debajo del promedio de 

2.5 registrado en los pasados 25 años, advirtió el Centro de Estudios Económicos 

del Sector Privado (Ceesp). 

También alertó sobre un entorno fiscal excesivo, como consecuencia de la amplia 

necesidad de recursos del gobierno federal para cumplir sus obligaciones y el 

debilitamiento de las fuentes de ingresos si el crecimiento de la economía resulta 

menor al previsto en el presupuesto público. 

Al parecer, ante esta posibilidad y con el fin de defender la salud financiera del 

gobierno, las autoridades contemplan medidas que han generado preocupación por 

un nuevo entorno fiscal que pudiera resultar excesivo por las penalizaciones que 

conlleva a las empresas y personas físicas, en caso de errores y omisiones 

menores. Ello limitaría la competitividad fiscal y agravaría el ánimo de los 

inversionistas, indicó. 

Si bien el Ceesp consideró factible que el país crezca uno por ciento este año por 

el Tratado México, Estados Unidos y Canadá, en su análisis semanal enlistó otros 

nueve riesgos para alcanzar dicha meta, que van de la incertidumbre que generan 

entre inversionistas las decisiones y políticas públicas del gobierno federal a la 

insuficiencia de la inversión pública y la situación de Pemex, cuyo objetivo de 

producción es difícil de lograr por la limitación de recursos y las dificultades del 

sector privado para participar en esta actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/20/economia/018n2eco
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Piden facilitar ley antilavado 

A más de seis años de que entrara en vigor la ley antilavado de dinero, es necesario 
que las autoridades difundan información de los procesos judiciales originados a 
partir de los reportes que han entregado los sujetos obligados a cumplir con esta 
regulación. 

Esto es necesario para cubrir mejor los riesgos de que ingresen recursos de 
procedencia ilícita a la economía, afirmó Jorge Lara, director Jurídico de la 
Fundación Miguel Estrada Iturbide, la cual brinda asesoría a grupos parlamentarios 
del PAN. 

 

Advierten que T-MEC no libra a México de futuros arenceles 

Aunque el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) dejará claras 

las reglas comerciales entre estos países, no evita que el vecino del norte decida 

imponer medidas compensatorias en un futuro contra alguna nación socia, 

aseveró Raymundo Tenorio, profesor emérito del Tecnológico de Monterrey. 

En entrevista para La Razón, el analista alertó que previo a las elecciones 

presidenciales de Estados Unidos, previstas para noviembre próximo, el presidente 

Donald Trump, quien busca reelegirse, puede utilizar un discurso agresivo contra 

México y puede decidir imponer aranceles o alguna sanción al considerar que no se 

está cumpliendo algún apartado del T-MEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?urlredirect=https://www.reforma.com/falla-rendicion-sobre-lavado/ar1856409?__rval=1&flow_type=regwall&arhome=1
https://www.razon.com.mx/negocios/advierten-que-t-mec-no-libra-a-mexico-de-futuros-arenceles/
https://tec.mx/es
https://www.razon.com.mx/
https://twitter.com/realDonaldTrump?lang=es
https://twitter.com/realDonaldTrump?lang=es
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Cómo habilitar tu buzón Tributario del SAT  

 

 

Conago busca hacerse oír por el Ejecutivo; impulsa reforma fiscal 

Apoco más de dos semanas de que sea el relevo en su presidencia, la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (Conago) prepara una agenda con la que busca hacer 

valer la voz de los estados ante el presidente López Obrador. 

Entre los puntos que impulsan los mandatarios estatales destaca una reforma fiscal 

para replantear los mecanismos de la coordinación entre la Federación, los estados 

y los municipios, y otra para que elevar a rango constitucional la figura de la Conago. 

 
 

¿Conoces tus derechos como contribuyente? El mismo SAT te los presenta 

Si aún no sabes que tienes derechos como contribuyentes, o mejor dicho, no sabes 

cuáles son, el propio Servicio de Administración Tributaria te los presenta en su sitio 

web. 

Cuestiones básicas como información y asistencia, respeto y Consideración y 

derecho a obtener tu devolución, son algunos de los que puedes consultar con tan 

solo dar clik EN ESTE SITIO. https://www.sat.gob.mx/personas/derechos-de-los-

contribuyentes 

 

https://www.laopinion.net/como-habilitar-tu-buzon-tributario-del-sat/
https://www.excelsior.com.mx/nacional/conago-busca-hacerse-oir-por-el-ejecutivo-impulsa-reforma-fiscal/1359227
https://lineadirectaportal.com/mexico/conoces-tus-derechos-como-contribuyente-el-mismo-sat-te-los-presenta_20200119-922504/
https://www.sat.gob.mx/personas/derechos-de-los-contribuyentes
https://www.sat.gob.mx/personas/derechos-de-los-contribuyentes
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Contra evasores de impuestos irá la reforma a las ‘outsourcing’ 

Una práctica beneficiosa para los empresarios es la subcontratación, esto siempre 

y cuando se paguen debidamente los impuestos, destacó Edna Fong, presidenta de 

la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex). 

En este tema, destacó que es por la evasión de impuestos que se buscaba realizar 

por parte de algunos subcontratadores, es por lo que  la práctica se ha satanizado, 

motivo por lo que se reformó al respecto. 

Se ha satanizado el esquema laboral este por entidades que han omitido el pago de 

impuestos; pero vemos otros países, como Estados Unidos, el tema lo manejan muy 

bien y es algo que sí deberíamos de pensar más, el trabajar bajo estos esquemas 

 

Promueve IP amparo contra impuestos 

La Coparmex Ensenada informó que se promoverá un amparo en contra la alza de 

impuestos en Baja California e invitó a los interesados en sumarse a esa acción 

jurídica a entregar los datos y documentos necesarios a más tardar este lunes 20 

de enero. 

Los datos requeridos son: razón social de la empresa, giro, impuesto que le afecta, 

nombre completo, correo electrónico y teléfono celular del representante legal. 

 

Además de la información arriba señalada la circular de la Confederación Patronal 

Mexicana de Ensenada señala que deberán aportarse los siguientes documentos 

(original y copia) para conformar el expediente: acta constitutiva (copia certificada), 

poder notarial, Registro Federal de Causantes, documento con el que se acredite la 

actividad. 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/culiacan/Contra-evasores-de-impuestos-ira-la-reforma-a-las-outsourcing-20200119-0071.html
https://www.elvigia.net/general/2020/1/20/promueve-ip-amparo-contra-impuestos-342255.html
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Empresarios de BC van por amparo masivo vs impuestos 

Los 60 organismos empresariales que componen el Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE) de Baja California interpondrán un amparo individual masivo; los 

empresarios iniciarán con el registro para el proceso de amparo en contra del alza 

a los impuestos estatales. 

El registro es para las empresas y particulares que deseen ampararse ante el alza 

del Impuesto Sobre Nómina, del Impuesto sobre la venta de gas natural y derivados 

del petróleo, y del Impuesto en servicio de hospedaje en hoteles, moteles y a través 

de medios digitales. 

Por medio del recurso legal litis consorcio activo, los empresarios y afectados por el 

alza a estos impuestos, podrán demandar de manera individual pero en bloque; en 

lugar de ser un demandante, se unen para ser varios contra una sola demanda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Empresarios-de-BC-van-por-amparo-masivo-vs-impuestos-20200119-0018.html
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NOTAS PRESUPUESTO 
 

 

Pacto Oaxaca concreta inversión por 1,500 millones de pesos 

Como parte del Pacto Oaxaca, se firmó un convenio de inversión por mil 500 

millones de pesos para la fabricación de 200 autotanques articulados en full para el 

transporte de combustibles. 

Pacto Oaxaca es una iniciativa promovida por el sector privado, desde 

la Confederación de Cámaras Industriales de México (Concamin), y nueve 

gobiernos estatales para dinamizar la economía del sur-sureste del país. 

Los autotanques serán fabricados por la firma oaxaqueña Traylfer; los adquirirá IPS, 

mexicana especializada en la comercialización de gasolinas y serán financiados 

por Crédito Real. 

 

 

INE ofrece 323 plazas del servicio profesional electoral nacional 

El consejero presidente del Instituto Nacional (INE), Lorenzo Córdova Vialleno, 

informó que este 25 de enero se emitirá la convocatoria pública para concursar 

las 323 plazas del servicio profesional electoral nacional, tanto de las oficinas 

centrales como de las juntas locales y distritales ejecutivas. 

 

Resaltó que el registro para concursar por alguna de estas plazas permanecerá 

abierto del 4 al 10 de febrero y el 28 de marzo se realizará el examen de 

conocimientos en coordinación con el Centro Nacional de Evaluación (Ceneval), en 

aras de garantizar que los exámenes se apliquen con imparcialidad y objetividad y 

que ganen las y los mejor calificados. 
 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/pacto-oaxaca-concreta-inversion-por-1-500-millones-de-pesos
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-ofrece-323-plazas-del-servicio-profesional-electoral-nacional/1359171
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Acuerdo en salud si transparentan los 40 mil mdp: PAN 

Los nueve gobernadores panistas del país acordaron firmar un convenio de 

colaboración con el gobierno federal en materia de servicios médicos, siempre y 

cuando la administración que encabeza el presidente Andrés Manuel López 

Obrador transparente y defina el destino de los 40 mil millones de pesos que 

pertenecían al Seguro Popular y que este convenio supla a los que les han sido 

propuestos. 

Los mandatarios, quienes se han negado a firmar el acuerdo que suple al Seguro 

Popular con el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) bajo el argumento de que 

las reglas de operación del nuevo organismo no eran claras y que se ponía en riesgo 

el control de sus gobiernos en los servicios sanitarios de sus estados, dijeron ayer 

mediante un desplegado que propondrán “firmar un convenio de colaboración con 

la autoridad federal que supla a los de adhesión y coordinación que se nos han 

puesto a consideración”. 

 

 

El gasto en software creció 668% en presupuesto del gobierno federal para 2020 

El efecto de péndulo que lleva a la administración federal a renovar la infraestructura 

de software que requiere para operar es una de las razones por las que el gobierno 

del presidente Andrés Manuel López Obrador creció 13.4% el presupuesto que 

destinará durante el 2020 a la adquisición y contratación de Tecnologías de la 

Información (TIC), de acuerdo con la consultoría Select. 

Aunque el crecimiento de los recursos que se destinarán a la tecnología es menor 

al 17.8% que se preveía en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación y pese a que no logra superar la caída de 22% que sufrió este sector en 

el gasto del 2019, para Alejandro Vargas, gerente de Investigación y análisis de la 

consultoría especializada en Tecnologías de la Información, este incremento manda 

señales positivas a la industria. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/insabi-acuerdo-en-salud-si-transparentan-los-40-mil-mdp-dice-el-pan
https://www.eluniversal.com.mx/tag/insabi
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/El-gasto-en-software-crecio-668-en-presupuesto-del-gobierno-federal-para-2020-20200119-0001.html
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/Industria-TIC-ve-al-gobierno-de-AMLO-como-la-mayor-amenaza-en-2019-20190822-0048.html
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/Industria-TIC-ve-al-gobierno-de-AMLO-como-la-mayor-amenaza-en-2019-20190822-0048.html
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/Industria-TIC-crecio-4.6-en-el-tercer-trimestre-del-2019-Select-20191124-0004.html
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/Industria-TIC-crecio-4.6-en-el-tercer-trimestre-del-2019-Select-20191124-0004.html
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Sin presupuesto para elección del Constituyente: IEPC 

Organizar el proceso para elegir a los integrantes del Congreso Constituyente, que 

impulsa el gobernador Enrique Alfaro para formular una nueva Constitución estatal, 

tendría un costo de alrededor de 300 millones de pesos (MDP), calculó Guillermo 

Alcaraz Cross, presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado (IEPC). 

Explicó que el presupuesto de 170.6 MDP autorizado para este año no incluye los 

fondos para programar ese evento.  

De acuerdo con la legislación reglamentaria que aprobaron los diputados, al 

organismo le corresponde encargarse del proceso para elegir a cuatro 

representantes ciudadanos por cada uno de los 20 distritos locales, para lo que 

tendría que instalar al menos tres mil 570 casillas, una en cada sección electoral.  

 

Lunes 20 de enero termina registro de proyectos de Presupuesto Participativo: 

IECM 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que este lunes 20 de 

enero termina el periodo de registro de proyectos específicos para la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

Con esa modalidad, la ciudadanía podrá decidir el destino de los recursos que se 

distribuyen entre las colonias y pueblos de la Ciudad de México para mejorar su 

entorno. 

Los interesados en hacer propuestas pueden entrar a la Plataforma Digital de 

Participación Ciudadana, hasta el último minuto del 20 de enero, para que describan 

cuáles son los proyectos prioritarios para resolver los problemas de su comunidad. 

 

 

 

 

 

https://www.informador.mx/jalisco/Sin-presupuesto-para-eleccion-del-Constituyente-IEPC--20200120-0026.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Lunes-20-de-enero-termina-registro-de-proyectos-de-Presupuesto-Participativo-IECM-20200119-0009.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Lunes-20-de-enero-termina-registro-de-proyectos-de-Presupuesto-Participativo-IECM-20200119-0009.html
https://www.iecm.mx/plataforma/
https://www.iecm.mx/plataforma/
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Por austeridad, Inegi cancela ocho encuestas 

Por la austeridad, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) canceló el 
año pasado ocho censos y encuestas que aportarían datos, por ejemplo, de cuántas 
familias campesinas hay, qué, cómo y dónde producen, pero también de los 
micronegocios y del acceso a la información pública. 

El instituto confirmó a El Sol de México que el recorte de cinco mil millones de pesos 
a su presupuesto dejó fuera de la agenda el Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 
(Censo Agropecuario) y las encuestas de los Hogares a nivel nacional; de Confianza 
del Consumidor (regional) y a Micronegocios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/por-austeridad-inegi-cancela-ocho-encuestas-4722893.html


 

 

36 
 

NOTAS PENSIONES 
 

 

Las afores registraron plusvalías más grandes de la historia en 2019 

A pesar de los 100 puntos base que recortó Banco de México (Banxico) de su tasa 

de referencia en el 2019, las administradoras de fondos para el retiro (Afores) 

aprovecharon la rentabilidad de los instrumentos gubernamentales para registrar 

plusvalías históricas. 

Las Afores obtuvieron plusvalías por 486 mil 257 millones de pesos en el 2019, la 

mayor cifra desde que opera el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en 1997, 

revelaron datos de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(Consar), pero éstas se moderarían en el 2020. 

De acuerdo a Luis Gonzalí, estratega de deuda de Franklin Templeton Servicios en 

México, el 2019 fue un año muy positivo para renta fija. Para el caso de los bonos 

M, el rendimiento anual promedio de toda la curva fue de 17.6 por ciento (el más 

alto desde 2001) y para el caso de los Udibonos, el rendimiento anual promedio fue 

de 13.2 por ciento (el más alto desde 2012). 

 

Profuturo se consolidó como la mejor Afore de 2019 

En 2019 Profuturo se consolidó como la mejor alternativa entre las Afores de 

México, al obtener resultados sobresalientes que acreditan la calidad y solidez de 

sus procesos de inversión, un mayor compromiso con la sociedad y el 

medioambiente, así como la constante búsqueda por incrementar y mejorar los 

servicios y experiencia de sus cuatro millones de clientes. 

Conscientes de la gran responsabilidad que conlleva alcanzar esta posición, en 

2020 la empresa se comprometió a redoblar los esfuerzos para continuar 

promoviendo el desarrollo nacional y fortalecer su distintiva asesoría personalizada, 

con el objetivo de que los mexicanos alcancen sus objetivos de 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/las-afores-registraron-plusvalias-mas-grandes-de-la-historia-en-2019
https://www.excelsior.com.mx/nacional/profuturo-se-consolido-como-la-mejor-afore-de-2019/1358869
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En el 2019, por desempleo 1.4 millones de trabajadores retiraron dinero de su afore 

Los niveles de desempleo que se registraron en el 2019 se vieron reflejados en los 

retiros parciales por desempleo que reportaron las administradoras de fondos para 

el retiro (afores), pues en dicho año 1 millón 401,053 de trabajadores solicitaron este 

retiro de su ahorro pensionario, lo que implicó un aumento de 17.5%, respecto del 

2018, cuando se registraron 1 millón 192,164 trabajadores. 

De esta manera, entre las 10 afores que conforman el mercado hubo una salida de 

recursos de 12,152.7 millones de pesos, lo que significó un aumento de 22% en 

términos reales y respecto de lo que se retiró en el 2018, de acuerdo con datos de 

la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 

 

 

Presume Gobierno federal comisiones de -1% en Afores 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro publicó un documento 

para dar cuenta de los avances que el presente Gobierno federal ha conseguido 

para el programa; se destaca el haber ubicado las comisiones de las Afore en 

promedios de menos 1 por ciento. 

Además subraya que el modelo de inversión de las Sierfores se modificó a un 

esquema de Fondos Generacionales que pone a México a la vanguardia a escala 

internacional. “Con este modelo, las pensiones de las y los trabajadores jóvenes y 

las futuras generaciones del SAR se incrementarán hasta 14% (tasa de 

reemplazo)”. 

El rendimiento promedio anual acumulado en los 22 años del Sistema de Ahorro 

para el Retiro es de 11.14 por ciento nominal y 5.35 por ciento real. “Al cierre de 

2019, los recursos administrados crecieron 20 por ciento con respecto al cierre de 

2018, pasando de 3.3 billones de pesos a cerca de 4 billones de pesos”. 

 

 

 
 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/En-el-2019-por-desempleo-1.4-millones-de-trabajadores-retiraron-dinero-de-su-afore-20200119-0096.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Presume-Gobierno-federal-comisiones-de-1-en-Afores202019155
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

Prevén peor cuesta de enero desde el gasolinazo de 2017 

Ante la actualización de impuestos y aumentos en tarifas, los hogares mexicanos 

van a enfrentar este año la cuesta de enero más complicada desde el gasolinazo 

de 2017, prevén analistas. 

El jueves, el Inegi va a liberar su reporte de inflación, el cual permitirá dar un vistazo 

de los productos y servicios que más subieron durante la primera mitad de enero 

con respecto a la segunda quincena de diciembre. 

Analistas de Banorte estiman que la inflación fue de 0.25%, en CitiBanamex 

anticipan un nivel de 0.33% y en Scotiabank de 0.45%. 

 

AMLO ve posible sabotaje para frenar producción en Pemex 

El presidente Andrés Manuel López Obrador no descartó que exista un sabotaje en 

contra de Petróleos Mexicanos (Pemex) para frenar su producción de gas. 

En su conferencia de prensa matutina, dijo que se revisará el incremento de tomas 

clandestinas de gas, que aunque crecieron, el volumen de robo es menor al que 

había anteriormente. 

“En el caso del gas vamos a verlo, ver qué está sucediendo en el caso de tomas 

clandestinas de gasolinas y gas. Sí, en el caso de gas se incrementó el volumen del 

número de tomas, más no en volumen”, refirió. 

 

Da EU oxígeno al crudo mexicano 

Los recientes conflictos entre Estados Unidos e Irán dieron una bocanada de 
oxígeno a la mezcla mexicana, sin embargo, es posible que para este año la 
cobertura petrolera contratada por el Gobierno sea utilizada. 

La consultora especializada en energía IHS, ha pronosticado que hacia finales de 
año, el seguro petrolero contratado por el Gobierno será requerido, pues los precios 
de la mezcla caerán por debajo de lo pronosticado este año por la Secretaría de 
Hacienda de 49 dólares por barril. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/preven-peor-cuesta-de-enero-desde-el-gasolinazo-de-2017
https://www.cronica.com.mx/notas-amlo_ve_posible_sabotaje_para_frenar_produccion_en_pemex-1143749-2020
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?urlredirect=https://www.reforma.com/da-eu-oxigeno-al-crudo-mexicano/ar1856416?v=3&__rval=1&flow_type=regwall&arhome=1
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Graciela Márquez, secretaria de Economía, asiste al Foro Económico Mundial de 

Davos, Suiza 

La secretaria de Economía, Graciela Márquez, asiste desde este lunes y hasta el 

24 de enero, al Foro Económico Mundial de Davos, Suiza, donde funge como la 

líder de la delegación mexicana. 

"Entre sus actividades, destaca su participación en cinco foros de reflexión de 

Davos, en los que se tratarán temas como el panorama estratégico de América 

Latina, los retos del comercio internacional, Industria 4.0 y manufactura avanzada, 

las oportunidades económicas de México, y el futuro de la interdependencia 

económica global", detalló la dependencia que encabeza en un comunicado. 

Durante su viaje, Márquez también sostendrá encuentros con el titular de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), Roberto Azevedo, y la secretaria 

ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), Alicia 

Bárcena. 

 

CEESP: riesgo de 2020, que el PIB no alcance 1% 

Aunque las perspectivas para el presente año son un mayor ritmo de crecimiento 

económico respecto a 2019, al esperarse una expansión de 1%, existen elementos 

que ponen en riesgo esa meta, advirtió el Centro de Estudios Económicos del Sector 

Privado (CEESP). 

En el Análisis Económico Ejecutivo semanal, el organismo empresarial explicó que 

hay factores internos que pueden evitar un aumento de la actividad productiva como 

el que se espera. 

Por ejemplo, la  incertidumbre por las decisiones y políticas públicas que 

instrumente el gobierno es uno de los problemas que provocan menores flujos de 

capital; los bajos niveles de inversión pública en infraestructura; la sostenibilidad de 

las finanzas públicas; la situación y perspectivas de Pemex, así como la inseguridad 

y el Estado de derecho. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/graciela-marquez-secretaria-de-economia-asiste-al-foro-economico-mundial-de-davos-suiza
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/graciela-marquez-secretaria-de-economia-asiste-al-foro-economico-mundial-de-davos-suiza
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ceesp-riesgo-de-2020-que-el-pib-no-alcance-1
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Expansión de 2% para el PIB de México no llegará ni en el 2021, prevé el FMI 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) recortó su expectativa de crecimiento para 

México en 0.3 décimas para este año, y para el próximo argumenta “una continua 

debilidad de la inversión”. 

En su actualización de expectativas de crecimiento para el G20, divulgada desde 

el Foro de Davos, estima que este año la economía mexicana registrará un 

crecimiento de 1%, debajo de 1.3% previsto en octubre, mientras que para el 2021 

prevé que el PIB repuntará a 1.6 desde 1.9% previo. 

 

Analistas disienten del tema de outsourcing en el T-MEC 

El outsourcing o subcontratación laboral no se menciona de manera explícita en el 

capítulo laboral del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y mucho 

menos se incluyó en el mecanismo de respuesta rápida laboral de solución de 

controversias en caso de que alguna empresa mexicana incumpla con lo que 

establece la Ley Federal del Trabajo (LFT) para esta forma de contratar 

trabajadores, dijeron representantes empresariales, sindicalistas y especialistas. 

Por ello difieren en que si México puede ser motivo de denuncia en el T-MEC cuando 

se detecte que alguna compañía que recurre u ofrece servicios 

de outsourcing incumple con lo que estipula la ley, en caso de que afecte el 

comercio o inversión entre los países socios del tratado. 

 

Prevén más amenazas de huelgas con T-MEC 

La ratificación total del T-MEC podría elevar las amenazas de emplazamiento a 
huelgas de las empresas en el País, advirtió Ricardo Castro, líder de Práctica 
Laboral en México de Baker McKenzie Abogados. 

Sin mencionar a The Home Depot, el especialista se refirió a este caso y a otros 
que pueden seguir con las nuevas obligaciones del T-MEC, que exige libertad 
sindical de los trabajadores. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Expansion-de-2-para-el-PIB-de-Mexico-no-llegara-ni-en-el-2021-preve-el-FMI-20200120-0011.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/FMI-recorto-a-0.9-expectativa-de-PIB-para-Mexico-confirma-desacoplamiento-del-ciclo-de-Estados-Unidos-20190723-0056.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/FMI-recorto-a-0.9-expectativa-de-PIB-para-Mexico-confirma-desacoplamiento-del-ciclo-de-Estados-Unidos-20190723-0056.html
https://www.jornada.com.mx/2020/01/20/economia/019n2eco
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?urlredirect=https://www.reforma.com/preven-mas-amenazas-de-huelgas-con-t-mec/ar1856481?__rval=1&flow_type=regwall&arhome=1
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Será costoso para Estados ajuste laboral 

Para dar paso a la nueva reforma laboral, que arranca en octubre de 2020, algunos 
Estados tendrán que gastar en dos sistemas de justicia laboral. 

La razón es el rezago de juicios sin resolver tanto en el ámbito local como federal, 
que podrían tardar hasta 8 años en resolverse, por lo que algunas entidades tendrán 
que destinar presupuesto y personal para sostener por varios años a las Juntas 
Locales de Conciliación y Arbitraje a punto de extinguirse y los nacientes centros de 
conciliación y los Tribunales. 

 

División de Telmex: operará mismo sindicato y contrato colectivo 

Durante la Asamblea Nacional del Sindicato de Telefonistas de la República 

Mexicana (STRM) para analizar la “viabilidad de Telmex”, los trabajadores 

decidieron emitir una nueva prórroga de huelga —programada para el 25 de abril— 

hasta lograr un acuerdo con la empresa Teléfonos de México, en tanto que el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) admitió que, ante una división 

funcional de la empresa, debe mantenerse un mismo contrato colectivo de trabajo 

con la misma organización sindical. 

Francisco Hernández Juárez, líder sindical de los telefonistas hasta este 2020, 

sostuvo que, dado que el IFT se pronunció por llevar adelante una división, para los 

trabajadores es fundamental mantener aspectos como la totalidad del contrato 

colectivo de trabajo; evitar cambios en el esquema de pensiones para trabajadores 

activos, jubilados y de nuevo ingreso; lograr que le sean autorizados nuevos 

servicios (por parte del IFT), y mantener la empresa como una sola. 

 

Anuncia SCT conclusión de L3 del Tren Ligero en Guadalajara 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Javier Jiménez Espriú, informó que 

tras seis años, se concluyó la construcción de la línea tres del tren 

ligero en Guadalajara, Jalisco. 

El costo final de esta obra prácticamente se duplicó, al pasar de 18.8 mil millones de 

pesos, a 31 mil 500 millones; “de ese total, 4 mil 500 millones de pesos fueron 

asignados a la SCT para concluir el proyecto. Terminamos las obras civiles al cien 

por ciento”. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?urlredirect=https://www.reforma.com/sera-costoso-para-estados-ajuste-laboral/ar1856342?v=5&__rval=1&flow_type=regwall&arhome=1
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Division-de-Telmex-operara-mismo-sindicato-y-contrato-colectivo-20200119-0090.html
https://www.razon.com.mx/mexico/anuncia-sct-conclusion-l3-tren-ligero-guadalajara/
https://twitter.com/jimenezespriu


 

 

43 
 

 

Quieren modificar reparto de utilidades 

El sector privado pretende modificar el porcentaje y forma de repartir las utilidades 
(PTU) que las empresas otorgan a sus trabajadores, señalaron expertos. 

Como parte de la discusión sobre la reforma al outsourcing, el sector privado 
aprovechará para llevar a la mesa de Parlamento Abierto del Congreso el tema del 
PTU, para vincularla principalmente a la productividad de los trabajadores y las 
empresas. 

 

Invertirá SHF 85 mil mdp en 2020 

Para este año, Sociedad Hipotecaria Federal destinará 85 mil millones de pesos 

para inversión. 

Así lo anunció Jorge Mendoza, director general de SHF y de Banobras, en el marco 

del inicio de actividades del Banco Inmobiliario Mexicano (BIM). 

"Para el próximo año tenemos metas muy ambiciosas, vamos a colocar alrededor 

de 85 mil millones de pesos y queremos tener más de 150 mil acciones de vivienda", 

acotó. 

 

Deben aún dos mil 910 mdp por el NAIM 

Por la liquidación anticipada de contratos del aeropuerto de Texcoco, al Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM) le restan por pagar dos mil 910.2 

millones de pesos. 

Dicho monto corresponde a 18 contratos en proceso de cierre, esto de acuerdo con 

información actualizada al cierre de diciembre de 2019 y proporcionada por el 

GACM a El Sol de México. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?urlredirect=https://www.reforma.com/quieren-modificar-reparto-de-utilidades/ar1856345?v=2&__rval=1&flow_type=regwall&arhome=1
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?urlredirect=https://www.reforma.com/invertira-shf-85-mil-mdp-en-2020/ar1856430?v=3&__rval=1&flow_type=regwall&arhome=1
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/deben-aun-dos-mil-910-mdp-por-el-naim-4723144.html
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Economía mexicana crecerá 1.3% este año: ONU 

La Organización de las Naciones Unidas estimó que este año la economía mexicana 

crecerá 1.3 por ciento, aunque admitió que el balance de riesgos apunta a que la 

estimación puede bajar en lo que resta de año. 

En el informe Situación y Perspectivas Económicas Mundiales 2020 de la ONU, 

Ramón Padilla, jefe de la Unidad de Desarrollo Económico de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), comentó que la estimación del 

organismo ya incluye los efectos positivos de la aprobación del Tratado México-

Estados Unidos-Canadá (T-MEC). 

 

Atender a comerciantes, reto de CoDi 

Para no fracasar en sus primeros intentos por fomentar la inclusión 

financiera y reducir el uso de efectivo, el Cobro Digital (CoDi) debe voltear a ver a 

los comerciantes, pues no hay incentivos para ellos que los motive a sumarse a esta 

herramienta del Banco de México (Banxico), aseguró Juan Pacheco, miembro 

del Colegio de Contadores Públicos de México. 

En entrevista para La Razón, el también líder de la empresa De la Paz Costemalle-

DFK comentó que los números que ha publicado la autoridad respecto al número 

de usuarios que se han sumado a CoDi sí siguen creciendo, pero el problema es 

cuántos de esos nuevos adoptantes son comercios que venden a través de esta 

herramienta. 

 

Turismo mundial se desaceleró en 2019 por debilitamiento de la economía global: 

OMT 

El crecimiento del número de turistas en el mundo se desaceleró en 2019 a 4%, 

sobre todo por el debilitamiento de la economía mundial, las incertidumbres 

geopolíticas y el Brexit, anunció este lunes la Organización Mundial del 

Turismo (OMT). 

En 2017 y 2018, la cifra de turistas internacionales aumentó en 7% y 6% 

respectivamente. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/economia-mexicana-crecera-1.3-este-ano-onu-4716360.html
https://www.razon.com.mx/negocios/atender-a-comerciantes-reto-de-codi/
https://www.banxico.org.mx/
https://www.razon.com.mx/
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Turismo-mundial-se-desacelero-en-2019-por-debilitamiento-de-la-economia-global-OMT-20200120-0013.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Turismo-mundial-se-desacelero-en-2019-por-debilitamiento-de-la-economia-global-OMT-20200120-0013.html
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FMI recorta crecimiento de México a 1% para el 2020 

Debido a la continua debilidad de la inversión, el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) recortó el pronóstico de crecimiento para México para el 2020 al 

pasar de 1.3% a 1%, informó el organismo. 

Para el 2021, hizo un ajuste a la baja de 0.3 puntos porcentuales al quedar en 1.6% 

su estimado para el producto interno bruto (PIB) mexicano. 

Esta mañana el FMI publicó la actualización del informe de Perspectivas 

Económicas Mundiales (WEO por sus siglas en inglés) titulado ¿Tenue 

estabilización, lenta recuperación? 

 

 

China mete acelerador en “invasión” de autopartes a México 

Con la ratificación del T-MEC se pronostica la llegada de nuevos proveedores de 

autopartes para cumplir con la nueva regla de origen para la producción de 

vehículos en Norteamérica, fabricantes sobre todo de China. 

La nueva regla de origen incrementó de 62.5% a 75% el contenido de autopartes 

provenientes de Canadá, Estados Unidos o México. 

El objetivo es reducir la cantidad de componentes que las armadoras incorporan a 

sus vehículos de países de bajo costo como China, India, Europa del Este o Brasil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fmi-fondo-monetario-internacional-recorta-crecimiento-de-mexico-1-para-el-2020
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/china-mete-acelerador-en-invasion-de-autopartes-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/tag/t-mec
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Sigue a detalle la agenda de AMLO este 20 de enero de 2020 

 

 

 

 

Hoy sonará la alerta sísmica por el Macro Simulacro Nacional 2020 

En punto de las 11:00 horas de este lunes se llevará a cabo el 

primer macrosimulacro del 2020 a nivel nacional, con el objetivo de reforzar la 

cultura de la prevención. 

En las últimas semanas personal de Protección Civil de diversos estados como 

Oaxaca, Veracruz, Sonora, Tlaxcala y el Estado de México sostuvieron reuniones 

para coordinar acciones de participación, por lo que han invitado a toda la población 

a contribuir en este ejercicio, con el fin de estar preparados ante cualquier sismo. 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/sigue-a-detalle-la-agenda-de-amlo-este-20-de-enero-de-2020-4723249.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/macro-simulacro-nacional-2020-hoy-sonara-la-alerta-sismica
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Reconoce AMLO resistencias al Insabi 

El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que todavía hay resistencia para 

aceptar al Instituto Nacional de Salud para el Bienestar (Insabi) —que sustituyó al 

Seguro Popular—, pero que están poniendo orden en el recurso destinado en el 

tema. 

En su visita a esta localidad para inaugurar una obra pública, se comprometió a 

garantizar que no falten médicos y medicamentos en centros de salud, además de 

que los servicios sean gratuitos. 

“Eso que llamaban Seguro Popular ni era seguro, ni era popular. Vamos a garantizar 

que no falten médicos, medicinas, atención médica, [y habrá] medicamentos 

gratuitos. Ese es el compromiso que hemos hecho y se va a cumplir. 

 

“Congreso de Luján es ilegal, sólo CEN puede convocarlo” 

La secretaria general en funciones de presidenta de Morena, Yeidckol Polevnsky, 

advirtió que no dejará de conducir al partido, a pesar de las presiones de las que es 

objeto, principalmente por haber renunciado a 75 por ciento de las prerrogativas que 

recibe del Instituto Nacional Electoral (INE), de las que señaló que aún se 

disminuirán más, y calificó de ilegal el Congreso Nacional convocado por Bertha  

Luján, aspirante a la dirigencia de este instituto político, para este 26 de enero. 

“Me han dicho todo lo que se les ocurra, no les contesto, no les digo, no caigo en 

provocaciones, trato de evitar las confrontaciones. No me engancho en pleititos ni 

en problemitas. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/reconoce-amlo-resistencias-al-insabi
https://www.contrareplica.mx/nota--Congreso-de-Lujan-es-ilegal-solo-CEN-puede-convocarlo-202019151
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Brindando atención médica y social a más de 80 millones de mexicanos, El IMSS 

celebra 77 años 

Considerada como la institución más grande y moderna de América Latina, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) festeja su 77 aniversario de brindar 

atención médica y bienestar social a más de 80 millones de mexicanos, en 

el  régimen ordinario y el programa IMSS-Bienestar. 

La innovación de sus hospitales, vanguardia tecnológica, formación y capacitación 

de médicos especialistas, así como enfermeras y personal administrativo, le han 

valido el reconocimiento internacional, al haberse convertido en cuna de grandes 

hazañas en materia de trasplantes de todo tipo de órganos. 

En siete décadas la infraestructura del IMSS se ha robustecido y fortalecido para 

brindar mejores servicios de salud a sus asegurados. Para cumplir este fin, 

actualmente cuenta con mil 800 unidades médicas divididas en tres niveles: mil 517 

Unidades de Medicina Familiar (UMF), 258 Hospitales Generales de Zona y 

Regionales, así como 25 Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE). 

 

ISSSTE garantiza mejorar sus servicios 

El director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), Luis Antonio Ramírez, continúa sus giras de 

trabajo por todas las unidades médicas del país para supervisar, reestructurar y 

entregar insumos, con el propósito de reforzar y garantizar el derecho a la salud de 

más de 13.3 millones de derechohabientes y sumarse al nuevo plan de salud que 

se implementa en México. 

En esta ocasión, por Colima y acompañado del gobernador José Ignacio Peralta, el 

titular del instituto supervisó la Clínica Hospital Dr. Miguel Ángel Trejo Ochoa, donde 

puntualizó que el primer objetivo es regularizar y normalizar los servicios de salud a 

nivel nacional. “Seguiremos visitando los hospitales de todo el país, esa es nuestra 

prioridad y la del Presidente, trabajar con las áreas médicas para mejorar el servicio, 

porque recursos sí tenemos, lo que requerimos es una mejor planeación”. 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-tras_brindar_atencion_a_mas_de_80_millones_de_mexicanos_el_imss_celebra_77_anos-1143690-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-tras_brindar_atencion_a_mas_de_80_millones_de_mexicanos_el_imss_celebra_77_anos-1143690-2020
https://www.contrareplica.mx/nota-ISSSTE-garantiza-mejorar-sus-servicios202019120
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Murat apoya al Presidente y critica Seguro Popular 

El gobernador Alejandro Murat apoyó la creación del Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi) que impulsa el Gobierno de México, al tiempo que criticó al extinto 

Seguro Popular, pues se decía que éste servía porque querían que el pueblo 

aceptara “lo menos peor”. 

“Que quede claro. Por ahí dicen que en el mundo de ciegos el tuerto es rey, por eso 

varios decían que el Seguro Popular servía, porque quieren que el pueblo de México 

acepte lo menos peor”, expresó el mandatario estatal. 

Refirió que Albert Einstein decía que “si no queremos que las cosas sean igual hay 

que hacerlas de manera diferente”, y el Insabi, agregó, es una propuesta distinta 

para acercar los servicios de salud a la ciudadanía y “es la salud que quiere todo el 

pueblo de Oaxaca, señor Presidente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Murat-apoya-al-Presidente-y-critica-Seguro-Popular202019141
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Un 65% de asesinatos en la CDMX son “ejecuciones”: SSC 

Los homicidios dolosos en la Ciudad de México van al alza, principalmente por las 

disputas que sostienen diversas organizaciones delictivas que luchan por el control 

del tráfico de drogas en las 16 alcaldías. 

Un análisis de inteligencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), que 

retoma el periodo comprendido del 5 de diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 

2019, reveló que en ese periodo se contabilizaron mil 512 casos. 

El informe destaca que por primera vez se incluye en las estadísticas la ejecución, 

con 986 casos, que corresponden al primer año de gobierno de la actual 

administración, encabezada por Claudia Sheinbaum Pardo, lo que representa 65% 

de los homicidios dolosos. 

 

Secretaría de Marina asegura 125 kilos de cocaína 

Este domingo, la Secretaría de Marina reportó el aseguramiento de cuatro bultos 

que contenían en su interior 104 paquetes de polvo blanco con características 

similares a la cocaína, con un peso de 124.45 kilogramos. 

La dependencia dijo que esta acción la realizó como Autoridad Marítima Nacional, 

en funciones de Guardia Costera, y en colaboración con la Unidad Naval de 

Protección Portuaria y la Fiscalía General de la República (FGR). 

 

Abuelo de menor que disparó en Colegio Cervantes, vinculado a proceso 

José Ángel “N”, abuelo del niño que disparó y mató a su maestra en el Colegio 

Cervantes de Torreón, fue vinculado a proceso por el delito de homicidio doloso en 

su carácter de comisión por omisión. 

En audiencia celebrada ayer en el Centro de Justicia Penal de Torreón, la cual duró 

más de tres horas, una juez de Control decidió que existían los datos que presumen 

la comisión por omisión por parte del abuelo paterno del menor, ya que vivía con él 

y las armas con las que disparó el pasado 10 de enero le pertenecían. 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/un-65-de-asesinatos-en-la-cdmx-son-ejecuciones-ssc
https://www.eluniversal.com.mx/tag/homicidio-doloso
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/secretaria-de-marina-asegura-125-kilos-de-cocaina
https://www.eluniversal.com.mx/estados/colegio-cervantes-abuelo-de-menor-que-disparo-vinculado-proceso
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Piden migrantes a López Obrador libre tránsito y empleos 

La Caravana de Migrantes ingresó al puente Rodolfo Robles al filo de las 05:00 

horas de este lunes y emitieron un documento dirigido al presidente Andrés Manuel 

López Obrador para que les permita libre tránsito y les otorgue un empleo. 

De acuerdo con la casa del Migrante en Tecún Uman Guatemala, son alrededor de 

3 mil 500 personas, entre hombres, mujeres y niños, las que se concentraron ayer 

en el lugar. 

 

 

Inauguran López Obrador y Murat camino en Oaxaca 

En su último de tres días de gira por Oaxaca, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador inauguró y recorrió el tramo de tres kilómetros, que comunica a Santa María 

Tepantlali con la carretera estatal Mitla-Ayutla, Mixes, Oaxaca. 

El recién camino de piedra y concreto tiene de bordes las nubes y cerros, y se 

construyó de forma artesanal con concreto hidráulico. 

 

 

Tras gira en Oaxaca López Obrador lanza mensaje 

Luego de haber encabezado la entrega de caminos rurales en distintas zonas de 

Oaxaca, el presidente Andrés Manuel López Obrador ofrece un mensaje. Desde 

Palacio Nacional se espera que el mandatario aborde distintos temas de interés 

como el accidente aéreo en Chihuahua y en el que al menos seis elementos del 

Ejército resultaron heridos. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/piden-migrantes-a-lopez-obrador-libre-transito-y-empleos/1359235
https://www.excelsior.com.mx/nacional/inauguran-lopez-obrador-y-murat-camino-en-oaxaca/1359126
https://www.excelsior.com.mx/nacional/tras-gira-en-oaxaca-lopez-obrador-lanza-mensaje/1359234
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Migrantes amenazan con entrar a México a la fuerza 

Más de 2 mil migrantes hondureños que se encuentran en la frontera entre 

Guatemala y México se alistaban anoche para ingresar hacia territorio nacional en 

su camino hacia Estados Unidos. 

Si el gobierno mexicano no les permite el libre tránsito, la caravana amenazó con 

“cruzar a la fuerza”. 

Ayer por la tarde acordaron que alrededor de las 4:00 horas de la mañana de hoy 

llegarían al puente internacional para dialogar con las autoridades mexicanas y pedir 

el libre tránsito. En caso de no conseguirlo, señalaron que intentarían “jugársela” y 

cruzar a la fuerza. También descartaron una huelga de hambre, como habían 

planteado. 

 

 

Se estanca la caravana en Guatemala; allí acecha para lograr pasar 

El gobierno de Guatemala tomó medidas en su territorio ante el estancamiento una 

caravana que fuentes guatemaltecas calculan en 4 mil personas y que, constituida 

principalmente por hondureños, busca llegar a Estados Unidos. 

Tecún Umán, del lado guatemalteco, y Ciudad Hidalgo, del lado mexicano, 

comparten la primera crisis del 2020 en materia migratoria para la región. La 

decisión del gobierno mexicano, ratificada este domingo por la Secretaría de 

Gobernación, es que no se permitirán las caravanas al estilo de lo sucedido en 2018 

y 2019. La decisión de no permitir que los puentes y las aduanas terminen 

convertidas en escenario de tumultos parece también firme, el albergue principal 

quedó en Tecún Umán, donde podrían haber pernoctado unas 2 mil personas. En 

diversas asambleas, comentaron su decisión de esperar a más migrantes, que van 

llegando a cuenta gotas, para intentar el paso (portazo incluido, se intuye) hacia 

México. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/migrantes-amenazan-con-entrar-mexico-la-fuerza
https://www.cronica.com.mx/notas-se_estanca_la_caravana_en_guatemala_alli_acecha_para_lograr_pasar-1143693-2020
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 

Trump 3 años de caos... y va por más 

Es el tercer presidente en la historia de Estados Unidos en ir a juicio político, con un 

nivel de popularidad inferior a 50% prácticamente desde que inició su mandato hace 

tres años, y con una crisis con Irán que en cualquier momento podría salirse de 

control. Para cualquier mandatario serían pésimas noticias. Más si está buscando 

la reelección. Pero Donald Trump es diferente, y una prueba de ello es que pese a 

toda la carga que trae encima, las probabilidades de que logre un segundo periodo 

en las elecciones de noviembre son altas. 

El 18 de diciembre la Cámara de Representantes votó a favor 

del impeachment contra Trump por dos cargos: abuso de poder y obstrucción al 

Congreso, relacionados con la presión que ejerció sobre el gobierno de Ucrania 

para que investigara por presunta corrupción al exvicepresidente Joe Biden y a su 

hijo Hunter, ligado a una empresa en aquel país. 

Al cumplirse hoy tres años de que Trump asumió el poder, los demócratas 

decidieron “regalarle” el inicio del juicio político, justo un día después. Así, mañana 

inicia el proceso en el Senado. Además de él, sólo Andrew John-son, en 1868, y Bill 

Clinton, en 1998, han sido sometidos a un impeachment. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/trump-3-anos-de-caos-y-va-por-mas
https://www.eluniversal.com.mx/tag/donald-trump?page=1
https://www.eluniversal.com.mx/tag/impeachment
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COLUMNAS  FISCALES 
 

 

RICOS Y PODEROSOS 

Grandes contribuyentes, ¡a temblar! 

Marco A. Mares 

Si usted está entre los empresarios considerados como “grandes contribuyentes” 

(aquellos que realizan operaciones por más de 1,500 millones de pesos) y además 

incurre en “planeación fiscal agresiva” para eludir el pago completo de sus 

obligaciones, más le vale que regularice su situación fiscal porque de lo contrario se 

va a enfrentar a la nueva “fiscal de hierro”, la jefa del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro. 

No lo tome a broma, a la exoficial mayor de la Secretaría de Hacienda no le tiembla 

la mano para enfrentar a los poderosos intereses económicos. Lo demostró en el 

ejercicio de su posición en el primer año del gobierno de la cuarta transformación. 

No se confunda, no es terrorismo fiscal. Los contribuyentes cumplidores, no tienen 

nada que temer. 

 

Activo empresarial 

JOSÉ YUSTE 

Buenrostro: SAT, por grandes contribuyentes 

A escasas semanas de haber llegado al Servicio de Administración Tributaria, 

Raquel Buenrostro saca una conclusión clara: los grandes contribuyentes pueden 

contribuir mucho más. Hay elusión a través de los despachos de abogados 

fiscalistas, cuya única función es hacer que las grandes empresas paguen menos 

impuestos. 

La radiografía del comportamiento fiscal es clara: los pequeños contribuyentes, 

sobre todo personas físicas, son alrededor del 35% del padrón fiscal, quienes 

apenas y aportan el tres por ciento de la recaudación. Y no por un tema de evasión, 

sino por sus ingresos. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Grandes-contribuyentes-a-temblar-20200119-0094.html
https://www.dineroenimagen.com/lideres/89
https://www.dineroenimagen.com/lideres/89
https://www.dineroenimagen.com/lideres/89
https://www.dineroenimagen.com/lideres/89
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Enrique Quintana 

Coordenadas 

El lema de Buenrostro en el SAT 

Cuando se aprobó el Paquete Económico 2020, uno de los aspectos que más 

preocupación causó fue el hecho de que se estaban estimando niveles de 

recaudación en 2020 que serían compatibles con un crecimiento cercano al 2 por 

ciento calculado por Hacienda y no al 1 por ciento del consenso de los expertos. 

¿Cuál fue la respuesta del presidente López Obrador ante este hecho? Poner 

a Raquel Buenrostro a cargo del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la cual 

fue ratificada el miércoles pasado por la Comisión Permanente del Congreso. 

El presidente observó el trabajo de Buenrostro en la Oficialía Mayor de Hacienda y 

quedó convencido de que era la funcionaria idónea para hacerle frente al reto que 

representa la recaudación. 

 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

AMLO desdeña a ‘Napito’ y va por outsourcing  

Las intenciones del presidente Andrés Manuel López Obrador de convertir a su 

Banco del Bienestar en la institución financiera con mayor cobertura e 

infraestructura en el país tienen su base más sólida, o quizá su único soporte, en 

los modelos de subcontratación de personal conocidos en el sector empresarial 

como outsourcing.  

Hablamos de que los esquemas de terciarización laboral que tanto ha denostado el 

senador Napoleón Gómez Urrutia -y que estuvo a punto de desaparecer desde el 

Senado el año pasado- se convertirán en la válvula de escape para materializar, por 

lo menos en cuanto a personal operativo, la idea de concretar una red de hasta 2 

mil 700 sucursales bancarias. 

  

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/el-lema-de-buenrostro-en-el-sat
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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OTRAS COLUMNAS 
 

 
EDITORIAL 

Ley antitortura: ¿no importa? 

A pesar de que la cultura por el respeto a los derechos humanos se está ampliando, 

en el país las denuncias por casos de tortura no ceden e incluso parecen 

generalizarse. 

Datos de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad realizada por el 

Inegi en 2016 señalan que 58% de los detenidos fueron incomunicados, 52% 

amenazados con cargos falsos; 46%, desnudados, y 40%, atados y vendados de la 

cabeza. 

Además, un tercio fue presionado para denunciar a alguien más y el mismo 

porcentaje fue asfixiado. 

Con los objetivos de desaparecer los abusos que se producen durante la detención 

de presuntos delincuentes y de castigar a los responsables, en junio de 2017 entró 

en vigor la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. La normatividad sustituyó a la 

ley que regía en la materia desde 1991. El nuevo documento dio un plazo de 90 

días (que se cumplieron a finales de septiembre de 2017) para que la Federación y 

los estados pusieran en marcha y operaran fiscalías especiales en la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
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BAJO RESERVA  

Reforma judicial ¿diálogo empantanado? 

Aunque se habla de una buena colaboración entre el Ejecutivo, la Fiscalía General 

de la República (FGR) y el Poder Judicial de la Federación (PJF) para presentar 

una propuesta de reforma judicial, parece que el diálogo no es tan bueno. Nos 

comentan que de manera separada el PJF planea presentar su propia propuesta en 

la que se espera que la presidencia del ministro Arturo Zaldívar se luzca 

defendiendo la autonomía de sus jueces y magistrados y, sobre todo, la naturaleza 

para la que fue creado el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Nos dicen que es 

evidente que la Corte no opinará sobre la propuesta que el fiscal Alejandro Gertz 

Manero esbozó la semana pasada ante el Senado de la República. Sin embargo, 

se prevé que una vez que el PJF tenga lista la suya, el propio ministro Zaldívar salga 

a la luz pública a explicarla y defenderla. 

Plan de emergencia para Morena 

Ante la falta de acuerdos para renovar de manera civilizada la presidencia nacional 

de Morena, y los jaloneos entre Bertha Luján, Yeidckol Polevnsky y Alejandro 

Rojas, grupos relevantes de Morena que temen que el partido en el gobierno se 

“perredice” y acabe en una guerra de tribus, analizan la posibilidad de que un nuevo 

actor, ajeno a los grupos en disputa, pueda ser la salida el conflicto. Se trata, nos 

dicen, del subsecretario de Empleo de la Secretaría del Trabajo, Horacio Duarte, 

actual operador del programa estrella de la autollamada 4T: “Jóvenes construyendo 

el futuro”. Don Horacio, nos hacen ver, es un hombre que goza de la confianza del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, y que en 2005 fue uno de los principales 

defensores del tabasqueño durante el proceso de desafuero en la Cámara de 

Diputados, y que luego, en 2006, defendió la elección ante las autoridades 

electorales. Algunos ven que en el gobierno federal han dejado correr la propuesta 

de Duarte, con el fin de meter presión y evitar que el partido se fracture en momentos 

cruciales en los que deberá defender su mayoría en la Cámara de Diputados y 

buscar quedarse con algunas gubernaturas. 

  

 
 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/reforma-judicial-dialogo-empantanado
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DESBALANCE  

Recesión o no, he ahí el dilema 

Nos comentan que el grupo de expertos que evalúa si es pertinente que México 

tenga un Comité para el Fechado de los Ciclos de la Economía Mexicana deberá 

entregar su reporte final a más tardar a principios de febrero. Lo relevante es que, 

entre sus tareas, este comité determinará si la economía está o no en recesión, 

debate que generó controversia el año pasado. Julio Santaella, presidente del Inegi 

y principal impulsor del proyecto, comentó que el reporte definirá además las reglas 

o consideraciones de cómo debe funcionar el comité, quiénes lo deben integrar, con 

qué frecuencia deben reunirse y qué metodología utilizar. La idea en principio sería 

contar con un grupo colegiado experto que defina en qué etapa del ciclo económico 

se encuentra el país, similar a la a la Oficina Nacional de Investigación Económica 

(NBER, por sus siglas en inglés) de Estados Unidos. Nos comentan que el grupo 

convocado por Santaella realizó este trabajo a lo largo del segundo semestre del 

año pasado. 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

El abuelo, la “bendición” y la nuera incómoda 

Cuando los medios y las redes sociales se llenaron de información sobre el 

nacimiento del primer nieto del presidente Andrés Manuel López Obrador la semana 

pasada, el mandatario, tan afecto a hacer públicos en videos y mensajes los asuntos 

personales y familiares, nada dijo en sus redes sociales de la llegada de Salomón 

Andrés, que vino al mundo en un hospital de Houston, Texas, justo en medio de una 

fuerte crisis en el sistema de salud pública en México. El niño había nacido desde 

el 9 de enero; la noticia la publicó la revista Eme Equis el 14 de enero y no fue sino 

hasta el 15 de enero que, presionado por las preguntas de los reporteros, el abuelo 

dijo escuetamente que su primer nieto “es una bendición”. 

Es decir que ni en varias conferencias mañaneras ni en sus redes sociales, el 

presidente quiso compartir la llegada de un nuevo miembro a su familia, algo que 

llama la atención por tratarse no sólo de su primer nieto, sino del primer hijo de su 

primogénito, José Ramón López Beltrán.  

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/recesion-o-no-he-ahi-el-dilema
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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Detrás de ese inusual silencio presidencial, de acuerdo con allegados a la familia 

presidencial, existen “diferencias” entre López Obrador y su hijo José Ramón que 

surgieron por la relación entre éste y la brasileña Carolyn Adams, una ejecutiva 

involucrada en el mundo del petróleo y el gas, y que trabaja en México contratada 

por la firma Cava, Energy, que es parte de un fondo financiero especializado en 

construcción de gasoductos, y que son proveedores de Petróleos Mexicanos. 

 
RICARDO RAPHAEL  

POLÍTICA ZOOM 

La inquisición que quieren resucitar 

Todavía pueblan las cárceles mexicanas miles de personas injustamente 

procesadas por el arbitrario sistema inquisitorial que tuvimos hasta el 2008, y sin 

embargo hay quienes con vehemencia exigen su vuelta. 

Se trata de los viejos operadores del derecho que no han podido adaptarse al nuevo 

sistema, por su propensión incurable hacia el autoritarismo. 

Extrañan la tortura como método de investigación; les hace falta el arraigo, un 

mecanismo coactivo que permitía privar ilegalmente de la libertad; añoran la 

montaña de papel tras la cual se escondían los jueces; les incomoda jugar con 

transparencia, ahora que las audiencias son orales. 

HÉCTOR DE MAULEÓN  

EN TERCERA PERSONA 

El gobierno de AMLO la abandonó 

 “El gobierno de Andrés Manuel López Obrador abandonó a mi hija”, dice el profesor 

de inglés Walter Rupprecht. 

El 25 de enero de 2019, la pequeña Ana Lucía, de tres años de edad, sufrió una 

convulsión cuando se dirigía a su recámara. Sus padres la trasladaron de inmediato 

al hospital Emiliano Zapata, en Cuautla, Morelos. La niña permaneció tres días en 

terapia intensiva. El diagnóstico fue: neumonía. 

Ana Lucía no mejoró. Los estudios mostraban que el nivel de sus plaquetas era 

ínfimo. Sus padres la llevaron al Hospital 20 de Noviembre, del ISSSTE, en la 

Ciudad de México. La condición hemática de la pequeña obligó a que se le 

practicara un raspado de médula. 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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PAOLA ROJAS 

FUERA DEL AIRE 

Otra razón para regular el cannabis 

Los efectos del calentamiento global son más rápidos y graves de lo que se había 
estimado. El último informe de la ONU destaca el aumento de las temperaturas de 
los océanos y el deshielo de los polos. Se requieren medidas urgentes. 
Lamentablemente, muchos de los países más contaminantes se resisten a actuar 
y vulneran incluso los acuerdos ya alcanzados. 

Buscar aliados para combatir el cambio climático es importante. Hay cultivos que, 
por la cantidad de bióxido de carbono que capturan, pueden ser muy útiles en este 
combate. El presidente de la Asociación Nacional de la Industria del Cannabis, 
Guillermo Nieto, me habló en entrevista sobre las ventajas de la siembra del 
cáñamo a favor del medio ambiente: “Esta planta nos puede ayudar no solo a 
limpiar la contaminación del aire, del suelo y de los mares. En una hectárea 
sembrada durante un ciclo de cien días, se pueden limpiar del aire hasta 20 
toneladas de dióxido de carbono. La siembra del cáñamo toma ese elemento 
contaminante del aire y lo transforma en sus fibras, que aprovechamos para 
producir plásticos y para producir papel.” Es destacable la velocidad con la que 
pueden biodegradarse los materiales producidos a partir de esta planta. A una 
botella de este tipo de plástico le toma aproximadamente 80 días. 

ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

¿Dónde estaba la Guardia Nacional? 

El jueves y el viernes de la semana pasada fueron días de noticias terribles. Entre 

otras cosas, sucedieron los siguientes hechos: 

1. Diez integrantes del grupo musical “Sensación” fueron asesinados y 

carbonizados en el camino Mexcalzingo-Tlayelpan, en el municipio de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero. 

2. Un grupo de 150 hombres armados irrumpió en las comunidades de Las Pomas 

de Arriba y Las Pomas de Abajo, en el municipio de Madera, Chihuahua. El 

comando incendió 22 casas y 7 vehículos, y secuestró a un número indeterminado 

de personas. 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/paola-rojas/fuera-del-aire
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/paola-rojas/fuera-del-aire
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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3. Dos grupos criminales se enfrentaron a tiros en el municipio de Zirándaro, 

Guerrero, provocando la muerte de dos personas, la desaparición de diez más y el 

desplazamiento forzado de 143 habitantes de esa localidad. 

 

 

F. BARTOLOME 

TEMPLO MAYOR 

¿ALGUIEN sabe cuándo regresa de sus vacaciones decembrinas la presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos? Ojalá que sea pronto, pues resulta 

extraño que Rosario Piedra Ibarra no haya dicho ni pío sobre la reforma judicial con 

la que se pretende pasar por encima de diversas garantías fundamentales. 

 

CON TODO y que el paquete de iniciativas se puso en pausa, sería bueno saber de 

qué lado está la ombudsperson: del lado de los derechos humanos o del lado del 

régimen que la impuso en el cargo. Con eso de que el gobierno quiere revivir la 

prisión preventiva injustificada, acabar con la presunción de inocencia y hasta 

convertir en criminales a los que crea que le difaman, sería de esperar que 

la CNDH lanzará la primera piedra. 

A VER si en su informe de labores que presentará el miércoles ante la Comisión 

Permanente, Rosario Piedra se anima a entrarle a este delicado tema. 

JAQUE MATE 

Sergio Sarmiento 

REFORMA 

Huelgas y pensiones 

Francia está en huelga. Las movilizaciones contra un nuevo sistema de pensiones 

propuesto por el gobierno de Emmanuel Macron comenzaron el pasado 5 de 

diciembre y continúan. Las huelgas han afectado al Metro y a los trenes, entre 

otros muchos servicios. Este viernes 17 de enero un pequeño grupo de 

huelguistas cerró los accesos del Museo del Louvre. 

 

Si bien 75 por ciento de los franceses reconocían al inicio del movimiento la 

necesidad de las reformas para evitar la quiebra del sistema de pensiones (BBC, 

5.12.19), el respaldo a los huelguistas ha sido muy alto. Un sondeo de Ifop 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-01-20/op172521?pc=102
https://www.reforma.com/huelgas-y-pensiones-2020-01-20/op172523?pc=102
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señalaba el 23 de diciembre que 51 por ciento apoyaba las huelgas contra 34 por 

ciento que se oponía. El respaldo, sin embargo, ha venido disminuyendo, 

conforme la suspensión de servicios afecta a más gente. 

 

No es esta la primera vez que un gobierno francés busca cambiar las reglas de las 

pensiones, ni la primera que los sindicatos responden con huelgas y 

movilizaciones. En 2010 Nicolas Sarkozy elevó la edad para el retiro de 60 a 62 

años, lo que generó grandes manifestaciones de protesta, pero la reforma fue 

aprobada por una pequeña mayoría parlamentaria. 

 

4a. Inquisición 

Denise Dresser 

Mientras reímos con los memes del avión presidencial, analizamos la intención de 

rifarlo, y debatimos si es una broma o una joya de comunicación política, está 

urdiéndose algo muy grave y muy serio. La Cuarta Transformación redacta leyes 

para convertirse en la Cuarta Inquisición. Con el borrador de 9 cambios al sistema 

de justicia que empezaron a circular, Alejandro Gertz y Julio Scherer Ibarra 

pretenden erigirse en los nuevos Torquemadas, con el poder de encarcelar 

arbitrariamente, espiar legalmente, torturar inconstitucionalmente y regresar al viejo 

sistema que existía antes de la reforma del 2008. Esa que inauguró los juicios orales 

y los jueces de control y la presunción de inocencia y la posibilidad de transitar a un 

sistema más moderno y menos autoritario, más transparente y menos discrecional. 

Esa que ahora el gobierno quiere quemar en la hoguera, junto con los herejes en 

los cuales nos convertirá. 

Intuición y aislamiento 

Jesús Silva-Herzog Márquez 

Gobernar es fácil. Esa es la convicción profunda del Presidente. No requiere ciencia. 

La experiencia está sobrevaluada, la técnica es sospechosa. Lo que nos dice el 

Presidente es que, a lo largo de los siglos, las civilizaciones han perdido el tiempo 

tratando de precisar las complejidades del gobierno. Bibliotecas enteras dedicadas 

a lo obvio. La ciencia de la administración, la mecánica de los incentivos, el catálogo 

de experiencias son entretenimientos triviales. No hay dificultad alguna en el mando, 

en la gestión, en la economía, en la ley. Nada perderíamos si desaparecieran esas 

bibliotecas que han tratado de escudriñar los misterios y complejidades de lo social. 

En realidad, nos dice el presidente de México, eso de gobernar no necesita estudio. 

Y no me refiero, por supuesto, a una disciplina universitaria o a un diploma. Me 

https://www.reforma.com/4a-inquisicion-2020-01-20/op172525?pc=102
https://www.reforma.com/intuicion-y-aislamiento-2020-01-20/op172522?pc=102
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refiero al respeto por lo complejo, a la atención al conocimiento. Lo que se desprecia 

en la práctica presidencial es el análisis de los enredos que caracterizan lo público, 

la seria ponderación de los costos, la carga que implica cualquier decisión. Se 

impone en el gobierno la simpleza de un moralismo elemental: cuando uno es 

bueno, todo lo que se hace será bueno. De esa soberbia moral proviene la idea de 

que las soluciones son siempre obvias y no requieren mayor reflexión. 

 

Capitanes 

Gretta González... 

A partir de hoy, ella toma el timón de Uber México en su unidad de negocios de 

viajes compartidos. La nueva capitana se distingue por su trayectoria en 

telecomunicaciones. Hoy tiene el reto de consolidar el liderazgo de la plataforma y 

hacer frente a los cambios fiscales que se avecinan. 

¿Y Europa? 

Una vez que ya es casi un hecho la entrada en vigor del Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), es tiempo de volver a mirar a Europa. 

Desde abril de 2018, el País llegó a un acuerdo en principio sobre la modernización 

del Tratado entre México y la Unión Europea (TLCUEM), pero hasta ahí se quedó. 

 

El T-MEC vino a arrasar con gran parte de los recursos económicos y humanos de 

la Secretaría de Economía, que lleva Graciela Márquez Colín, como para que al 

mismo tiempo se echara otro paquetote con el TLCUEM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/capitanes-2020-01-20/op172474?pc=102
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LA GRAN DEPRESIÓN 

La rifa del avión, los riesgos de las ocurrencias 

Enrique Campos Suárez 

Cuando el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo en la mañanera del viernes 

que una opción para deshacerse del avión presidencial era a través de la venta de 

6 millones de cachitos, de a 500 pesos, por parte de la Lotería Nacional, parecía 

que el primer mandatario había decidido ponerle un poco de humor a su 

conferencia. 

Suele ser simpático y éste parecía un chiste más... pero no lo era. 

La Gran Carpa 

Mimo 

El líder nacional del PAN, Marko Cortés, criticó al presidente López Obrador por el 

avión presidencial, pues considera que utiliza ese asunto como “una cortina de 

humo”. El panista reprobó que AMLO dedique tiempo en hablar del avión, cuando 

hay temas más importantes como la seguridad, la economía y la salud. En ese 

sentido, indicó que López Obrador está más preocupado en seguir en campaña en 

vez de resolver los problemas del país. 

Bala humana 

El líder de la Comisión de Derechos Humanos de la CDMX rechazó el programa 

Mochila Segura. El organismo argumentó que estas acciones están lejos de atender 

las causas de la violencia en las escuelas, y advirtió sobre las medidas simples y de 

probada ineficacia para dar solución a un fenómeno tan complejo que motiva casos 

como el vivido recientemente en una escuela de Torreón, Coahuila. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-rifa-del-avion-los-riesgos-de-las-ocurrencias-20200119-0098.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200120-0007.html
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NOMBRES, NOMBRES Y... NOMBRES 

Firman México y EU nuevo acuerdo de azúcar y sin cambio reglas del 2017 

Alberto Aguilar 

Si la reciente sentencia emitida por la SCJN eventualmente podría dañar las 

expectativas del etanol y también el plan que trae en la mira Sader, de Víctor 

Villalobos, para beneficiar con dicho producto a la industria azucarera, se puede 

decir que este último rubro en general tiene una mejor cara este 2020. 

Nada que ver con el 2019 con bloqueos a los ingenios por algunos grupos cañeros, 

dada la sobreoferta de azúcar, limitaciones para exportar a EU y la presencia de la 

fructosa, combinación que golpeó los precios de la caña. 

 

 

Insabi, desencuentro permanente 

Pepe Grillo 

El desencuentro en la élite política provocado por el Instituto de la Salud para el 

Bienestar tendrá hoy un nuevo capítulo. 

Los nueve gobernadores de Acción Nacional darán a conocer una alternativa al 

modelo gubernamental. Los mandatarios trabajan en este caso con la dirigencia 

nacional del blanquiazul para no dejar cabos sueltos. 

La idea es garantizar un servicio de salud gratuito y de calidad para quien lo solicite, 

objetivo que desde su punto de vista no cumple el Insabi, 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Firman-Mexico-y-EU-nuevo-acuerdo-de-azucar-y-sin-cambio-reglas-del-2017-20200119-0092.html
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66 
 

 

Un caos en Chihuahua, un tuit de Corral 

ROZONES 

 Rozones 

¿Cómo pueden escabullirse unas 150 personas en al menos 50 vehículos, tras 

quemar 22 casas en una población? Nadie lo sabe en Chihuahua, pero así se 

evadieron del poblado Las Pomas, en Madera, los atacantes que el viernes casi 

arrasan con él y aún no hay indicios que permitan dar con ellos. Y el sábado, en 

Ciudad Juárez, igual desaparecieron el o los responsables de la muerte de la 

activista y artista plástica Isabel Cabanillas de la Torre, de apenas 26 años, pero 

con una trayectoria de defensa de los derechos de las mujeres ya acreditada. De 

parte del gobernador, sólo un tuit, en el que, con conocida retórica, condena el 

asesinato de Isabel y promete justicia. Otra vez pasó en Chihuahua, quinto lugar 

nacional, con 209 mujeres víctimas de homicidio doloso, en 11 meses de 2019… 

Otra vez en Ciudad Juárez, con 12 feminicidios en el mismo lapso. 

Entre memes y distractores 

QUEBRADERO 

 Javier Solórzano Zinser 

El Presidente de nuevo dio muestras de su capacidad para provocar debates y, 

quizá, distraer la atención de temas controvertidos. 

La rifa del avión es una de las cinco opciones que presentó el mandatario para 

deshacerse de la nave de una vez por todas, lo cual ya se vio, y se sabía, que no 

era una empresa sencilla. En todo este lance hay una falta de previsión, porque ha 

quedado la impresión de que pensaron que vender el avión era algo así como 

ponerlo en un lote de autos para que apareciera el mejor postor. 

Mamuts en Santa Lucía 

Bibiana Belsasso  

BAJO SOSPECHA 

En la base aérea de Santa Lucía, donde la Secretaría de la Defensa Nacional 

construye el nuevo aeropuerto internacional General Felipe Ángeles, se han 

https://www.razon.com.mx/author/rozones-columnista/
https://www.razon.com.mx/opinion/javier-solorzano-zinser-entre-memes-y-distractores/
https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-mamuts-en-santa-lucia/
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localizado restos de osamentas, 12 de mamuts, tres de camello y una de caballo, 

todos del periodo Pleistoceno, con una antigüedad de unos 12 mil años aC. 

Desde que se empezó a excavar en el predio de Santa Lucía para la construcción 

del nuevo aeropuerto se hizo con cuidado, porque ya se tenían indicios de que 

podrían aparecer este tipo de restos. Y es que cuando sean han hecho 

construcciones y excavaciones en la Base Aérea de Santa Lucía, al sureste del 

municipio de Zumpango, Estado de México, ya se habían encontrado osamentas de 

la época del Pleistoceno. 

A toda marcha tren de la informalidad y en 2020 58% de la PEA 

PUNTO Y APARTE  

Ángeles Aguilar 

La chamba es la chamba… Nada engrandece tanto al espíritu como la satisfacción 

de un trabajo bien hecho y la remuneración de dicho esfuerzo que nos permite llevar 

el pan a la mesa. 

Sin embargo, en el país las historias de los bajos salarios, la informalidad y las 

jornadas laborales que no cumplen con lo establecido por la Ley Federal del Trabajo 

se repiten una y otra vez. 

 

¿Será? 

Siembran preguntas 

Pese a que está diseñada para atender temas de carácter e interés nacional, 

algunos sectores y actores políticos han aprovechado la conferencia mañanera del 

presidente López Obrador para hacer preguntas a modo y así llevar “agua a su 

molino” como el caso de la elección del líder ganadero en Sonora donde, nos dicen, 

que el perdedor de la contienda, Daniel Baranzini, filtró una pregunta para usar la 

respuesta del Presidente a su favor. ¿Será? 

¿Noticia agridulce? 

Dicen que la noticia de que existen estados en donde sí estaba funcionando y dando 

resultados más que alentadores el Seguro Popular dejó al presidente Andrés 

Manuel López Obrador con un sabor agridulce. Por un lado, fue positivo enterarse 

de que el de Querétaro, de Francisco Domínguez, y Quintana Roo, de Carlos 

Joaquín González, no tienen pasivos en materia de salud; lo difícil de reconocer 

https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-a-toda-marcha-tren-de-la-informalidad-y-en-2020-58-de-la-pea/
https://www.24-horas.mx/2020/01/19/sera-siembran-preguntas/
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para el titular del Ejecutivo, sobre todo en el terreno político, fue que los 

gobernadores de las entidades con mejores números en la materia… son de 

extracción panista. 

 

 

Un ejemplo de fascismo periodístico y una pregunta sobre las encuestas por la rifa 

del avión 

 Federico Arreola 

 

Héctor de Mauleón, en El Universal, narra la historia de una niña con serios 

problemas de salud. Algunos medicamentos han dejado de funcionarle o le han 

producido alergias y los sustitutos son impagables para la familia. 

Conozco ese drama. No puedo evitar mencionarlo porque se trata de la peor 

situación de mi vida, el mayor golpe, el más grande insulto que alguien puede recibir. 

Porque la enfermedad ofende y lastima no solo a quien la sufre directamente, sino 

a las personas saludables que la tienen enfrente un día sí y otro también 

 

¡La rifa del avión y el "engañabobos"!  

RICARDO ALEMÁN 

Para nadie es nuevo que uno de los grandes mentirosos de la historia mexicanos 

se llama Andrés Manuel López Obrador. 

Y la mejor prueba de ello es que el entonces candidato y hoy presidente fue capaz 

de engatusar a 30 millones de ciudadanos que creyeron en una atractiva montaña 

de promesas que, al concluir el primer año de gestión, resultaron ser una montaña 

de mentiras. 

Tampoco es nuevo que esa "chabacana" y "tropical" versión del "encantador se 

serpientes" es maestro de la simulación y la impostura y que, como pocos, maneja 

las fibras más sensibles de los ciudadanos hasta lograr la polarización entre ricos y 

pobres, buenos y malos, honestos y deshonestos, conservadores y liberales... 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-salud-avion-rifa.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-salud-avion-rifa.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola
https://lasillarota.com/autores/ricardo-aleman/22957
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FRENTES POLÍTICOS 

1.Autoaislamiento. Gonzalo Méndez Dávalos, presidente de la Cámara Nacional de 

la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda (Canadevi), se enfila a una 

renovación de su dirigencia sin interlocución con la 4T. Se han dedicado a bloquear 

proyectos de vivienda de interés social en el sur-sureste del país y tienen al sector 

dividido. Tan no entienden el cambio que van a una contienda sin rivales, propia de 

la prehistoria. Méndez Dávalos, por si fuera poco, convocó a su reunión anual en 

Guanajuato, escenario de la peor violencia en los últimos meses. Lo rescatable: este 

año, la interlocución con las dependencias del gobierno relacionadas con la vivienda 

no la llevarán ellos, sino los desarrolladores del llamado Grupo de Apoyo a la 

Vivienda, y que representan más del 50% de la construcción en el sector. ¿Quieren 

vivir en la época de las cavernas?, quédense allá. 

2. Penosa reacción. En la Plaza Benito Juárez, en Morelia, cuando se realizaba la 

ceremonia para conmemorar a la Logia Masónica, una mujer gritó a José Manuel 

Mireles, subsecretario del ISSSTE en Morelia, acusándolo de pederasta y exigiendo 

que no se invitara a ese acto al exlíder de las autodefensas en el estado. Después 

de varios minutos de gritos, un colaborador de Mireles se acercó a la joven mujer e 

intentó detener las protestas, lo que provocó un forcejeo que culminó cuando el 

hombre le propinó una bofetada. “Qué le pasa, ¿por qué la golpea?”, le increparon 

las demás mujeres. El acto de cobardía fue difundido por todos los medios. La 

ceremonia se reventó. Pero va la pregunta: ¿así es como piensan reordenar este 

país?, ¿a cachetadas? Señor Mireles y colaboradores, ahora sí estamos... 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha comentado en días recientes que 

los resultados de su gobierno no se verán hasta el próximo 1 de diciembre, cuando 

cumpla dos años en el poder. 

Para esa fecha, ha precisado, “estarán sentadas las bases para la Cuarta 

Transformación”. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1359223
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/macrosimulacro/1359217
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JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ 

El telón de humo de la rifa del avión 

La rifa del avión presidencial es una ocurrencia digna de los memes y las bromas 

que han poblado medios y redes sociales en México y en el mundo, pero es una 

demostración más de que cada vez que se viven situaciones complejas, el 

presidente López Obrador tiene la astucia de sacar un tema polémico, muchas 

veces ridículo o insólito, que cambia el curso de la discusión pública y nos instala 

en el debate de las banalidades. 

Mientras ridiculizamos la rifa del avión o discutimos sobre dónde lo vamos a 

estacionar cuando nos lo saquemos, se apagó el debate más importante que 

teníamos desde el primero de enero, el desastroso inicio del Insabi, que ha dejado 

sin acceso a la salud a millones de mexicanos, en una implementación de políticas 

públicas mal planificada, la peor en décadas. 

 

LEO ZUCKERMANN 

La genial idea de rifar el avión presidencial 

Lo dicho: el presidente es un genio comunicativo. Tiene una capacidad inigualable 

para cambiar los temas de la agenda pública, de tal suerte que no se hable de los 

que perjudican a su gobierno. 

Los malos resultados en seguridad y economía, los múltiples errores 

gubernamentales, se mandan a la cola de la agenda informativa cuando el 

presidente propone rifar el avión presidencial. ¿Cómo no sucumbir frente a un 

bombón mediático como éste? Hasta la prensa internacional lo reporta. Andrés 

Manuel López Obrador es un geniazo comunicativo como nunca habíamos tenido 

en la historia contemporánea de nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/el-telon-de-humo-de-la-rifa-del-avion/1359215
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/la-genial-idea-de-rifar-el-avion-presidencial/1359220
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ALICIA SALGADO 

Deuda del SS, desafío del Insabi… ¡Y de AMLO! 

Aunque pareciera que el reto de la transición institucional del Insabi, el cual dirige 

Juan Ferrer, tiene que ver con la infraestructura de salud, la realidad es que el 

problema de fondo se generó en la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, que encabeza Ivonne Cisneros Luján, pues es la instancia responsable del 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos que fondeaba al Seguro Popular. 

Desde finales de septiembre, una vez que se conoció que Ferrer sería el 

responsable del Insabi y mientras se definía su marco legal y transición, se dejaron 

de pagar las facturas de instancias administrativas que dependían, a su vez, de los 

pagos del seguro social. 

DAVID PARAMO 

Si bien es cierto que hasta el momento no se han repetido videos virales en los que, 

gente que previamente fue asaltada, trata de culpar a los cajeros de los bancos, 

también es un hecho que el asunto sigue latente. 

En el caso de la persona que fue asaltada en Boca del Río, Veracruz, sigue 

existiendo una inexplicable insistencia en vincular a la cajera. Se sigue con la 

falsedad de que es pariente de uno de los detenidos, que si no ha ido a declarar, 

que si quién sabe cuántas cosas más. 

EL CONTADOR 

1.  La Comisión Nacional de Hidrocarburos, de Rogelio Hernández Cázares, hizo 

un llamado a Pemex, que dirige Octavio Romero Oropeza, para que  cada uno de 

los proyectos que envía, en espera de aprobación, llegue con toda la documentación 

e información necesaria para determinar su viabilidad. La falta de ésta o su envió 

“por pedacitos” afecta los tiempos de consenso y la toma de decisiones, lo que a la 

larga tiene un impacto negativo en la rentabilidad de los proyectos. Para los 

comisionados el tiempo es muy valioso, sobre todo en un contexto donde es urgente 

y necesario garantizar la producción de petróleo y gas, así como detener el declive 

de los yacimientos e incorporar nuevas reservas. 

2. Abastos y Distribuciones Institucionales (Abadi) nos aclaró que no forma parte ni 

tiene relación alguna con La Cosmopolita, de Elías Landsmanas, surtidora de 

alimentos en el sistema penitenciario durante el sexenio anterior. Abadi detalló que 

no obtuvo la adjudicación de un contrato por mil millones de pesos para proveer del 

servicio de alimentos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, a cargo de Omar García Harfuch. 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/deuda-del-ss-desafio-del-insabi-y-de-amlo/118465
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/robo-sucursales/118462
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/118461
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La empresa presumió 15 años de experiencia en servicios, los cuales abarcan 

desde el suministro de materias primas y alimentos preparados para comedores 

institucionales hasta la atención a programas sociales de alimentación, despensas 

y desayunos escolares. 

JOSÉ YUSTE 

A escasas semanas de haber llegado al Servicio de Administración Tributaria, 

Raquel Buenrostro saca una conclusión clara: los grandes contribuyentes pueden 

contribuir mucho más. Hay elusión a través de los despachos de abogados 

fiscalistas, cuya única función es hacer que las grandes empresas paguen menos 

impuestos. 

La radiografía del comportamiento fiscal es clara: los pequeños contribuyentes, 

sobre todo personas físicas, son alrededor del 35% del padrón fiscal, quienes 

apenas y aportan el tres por ciento de la recaudación. Y no por un tema de evasión, 

sino por sus ingresos. 

MARICARMEN CORTES 

A Carlos Salazar, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, le está 

costando cada día más trabajo mantener la unidad. Si bien en el primer año de la 

4T, la mayor parte de los organismos empresariales –con la pública y notoria 

excepción de Gustavo de Hoyos, presidente de la Coparmex– apoyaron la política 

de Salazar de buscar un mayor acercamiento con el presidente Andrés Manuel 

López Obrador y con Alfonso Romo, jefe de la Oficina de la Presidencia, la paciencia 

se está agotando ante las múltiples señales de hostilidad hacia el sector privado 

que mantienen frenada la inversión. 

El tema energético es el que está agotando la paciencia del otros dirigentes 

empresariales ante la negativa de López Obrador de reanudar las rondas petroleras 

y los Farm out de Pemex; la limitada apertura a la inversión privada; y el 

fortalecimiento del monopolio de Pemex y la CFE en detrimento de la competencia. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/buenrostro-sat-por-grandes-contribuyentes/118460
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/division-en-el-cce/118463
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CARLOS PUIG 

Un breve recuento de los últimos días. Tamaulipas: personal de la Octava Zona 

militar realizaba labores de patrullaje cuando fue agredido por hombres armados, 

informó la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Tras el enfrentamiento, 11 agresores murieron y se aseguraron 11 armas largas tipo 

AK-47, así como un artefacto explosivo. Guerrero: en el camino Mexcalzingo-

Tlayelpa en el municipio de Chilapa de Álvarez, fueron emboscadas y asesinadas 

diez personas integrantes del grupo musical Sensación musical. Ocho de ellas eran 

también miembros de una policía comunitaria.  

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La avalancha judicial que se cierne en México 

Muy sanos han sido los reflejos de la prensa y de los especialistas ante los 

preocupantes anticipos de la reforma judicial que se cierne sobre México. 

El rechazo a los anticipos de la reforma ha sido unánime, porque la propuesta es 

regresiva en cuestiones fundamentales. Tan regresiva que, vista en su conjunto, 

probablemente lo que está proponiendo es la certificación de un Estado autoritario, 

con poderes legales para limitar derechos humanos y garantías individuales. 

 

CARLOS MARIN 

Se asume por fin: es ‘guerra’ de ‘la guerra’ 

El secretario federal de Seguridad, Alfonso Durazo, parece haber asumido, tarde 

pero aún a tiempo, que la guerra (“de Calderón”) que el gobierno se ha resistido a 

mantener contra la delincuencia no solo persiste, sino debe afrontarla el gobierno 

que venía pregonando abrazos en lugar de balazos.  

Dijo esto el sábado a mil 914 nuevos integrantes de la Guardia Nacional: "No los 

voy a engañar, vienen meses difíciles para todos nosotros, pero particularmente 

para ustedes. Vienen tiempos de lucha, sin embargo están preparados para dar la 

batalla...”. 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/vienen-meses-dificiles
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-avalancha-judicial-que-se-cierne-en-mexico
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/se-asume-por-fin-es-guerra-de-la-guerra
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DIEGO FERNANDEZ DE CEVALLOS 

Como para mí la política no es cuestión de simpatías o conveniencias, ni de amores 

o desamores, sino de aquello que afecta para bien o para mal la vida social, procuro 

analizar los sucesos haciendo a un lado filias y aversiones.  

Que lo logre es diferente y, sin duda, frecuentemente no lo consigo. Consciente de 

ello, le digo a usted que al analizar el estilo personal de gobernar del presidente 

López Obrador —y reconociendo la validez de muchos de sus deseos expresados— 

coincido con los que afirman que su verdadero enemigo es López Obrador.  

 

 

ENRIQUE QUINTANA 

El lema de Buenrostro en el SAT 

Cuando se aprobó el Paquete Económico 2020, uno de los aspectos que más 

preocupación causó fue el hecho de que se estaban estimando niveles de 

recaudación en 2020 que serían compatibles con un crecimiento cercano al 2 por 

ciento calculado por Hacienda y no al 1 por ciento del consenso de los expertos. 

¿Cuál fue la respuesta del presidente López Obrador ante este hecho? Poner 

a Raquel Buenrostro a cargo del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la cual 

fue ratificada el miércoles pasado por la Comisión Permanente del Congreso. 

DARÍO CELIS 

Otro bombón para Slim 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) sucumbió frente al poder político 

de Carlos Slim y resolvió que la separación funcional de Telmex se diera en el papel, 

más no en la práctica. 

La gran pregunta es hasta dónde se involucró el gobierno de la 4T. ¿Fue un guiño 

del presidente Andrés Manuel López Obrador para que todas sus ocurrencias 

tengan el respaldo del magnate? 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/diego-fernandez-de-cevallos/sin-rodeos/estafa
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/el-lema-de-buenrostro-en-el-sat
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/otro-bombon-para-slim
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Pablo Hiriart 

Ya mostró sus intenciones 

Se nos ha puesto a hablar de la rifa del avión presidencial para ocultar el desastre 

que acumulan, pues no saben gobernar y, para hacerlo, les estorba la democracia 

y dan pasos hacia la tiranía. 

Lo de la rifa es un distractor porque el miércoles el gobierno enseñó, en el Senado, 

lo que pretende construir: una tiranía. 

 

RAYMUNDO RIVA PALACIO 

Las cosas van quedando claras entre los gobiernos de México y Estados Unidos 

con respecto a qué está haciendo el presidente Andrés Manuel López Obrador y su 

gabinete de seguridad en materia de combate al narcotráfico y erradicación de 

drogas. Cada mes, desde diciembre y cuando menos hasta que inicie la primavera, 

el procurador estadounidense, William Barr, estará revisando si los compromisos de 

los mexicanos realmente se están cumpliendo. Barr estuvo el viernes pasado en la 

Ciudad de México y regresará en febrero. No se recuerda que haya existido antes 

un marcaje personal y sistemático sobre las acciones de un presidente mexicano 

por parte de Estados Unidos, y la amenaza de represalias, si no se ajustan a los 

intereses de la Casa Blanca, permanecen. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/marcaje-personal

